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MEMORIA 

1. MEMORIA INFORMATIVA 

OBJETO  

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

El objeto del Estudio de Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista elabore el 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de 

su propio sistema de ejecución de la obra. 

 

DATOS DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 

PROMOTOR DE LA OBRA: I-DE, REDES ELECTRICAS INTELIGENTES S.A.U. 

PROYECTO SOBRE EL QUE SE 
TRABAJA: 

PROYECTO DE DOS NUEVAS POSICIONES DE 

LÍNEA 132 kV EN SUBESTACIÓN 

TRANSFORMADORA DE 132/66/20 kV ST ALMANSA 

DIRECTOR DE PROYECTO: JOSÉ MANUEL GARCÍA CONDE 

PROYECTISTA: JAVIER ZABALLOS NIETO 

AUTOR DEL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD: 

LUIS GUILLÉN RIQUELME 

LOCALIZACIÓN DE LA OBRA A 
CONSTRUIR: 

ST ALMANSA, ALMANSA (ALBACETE) 

PRESUPUESTO DE SEGURIDAD 5.202,75 € 

TIEMPO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 5 MESES 

NÚMERO MEDIO Y MÁXIMO DE 
OPERARIOS PREVISTOS 

4 y 8 TRABAJADORES 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA TÉCNICA DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con domicilio social en la Avd. San Adrián, 
nº48, 48003-Bilbao (BIZKAIA), es una empresa dedicada a la producción, transporte y 
distribución de energía eléctrica, que abastece una parte importante del mercado nacional, 
siendo la Provincia de Albacete una de las provincias en las que I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U., desarrolla su actividad. Para el desarrollo de esta actividad, I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, dispone de Subestaciones Transformadoras, Líneas de 
Distribución, Centros de Transformación, etc.   

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTALACIÓN 

La subestación ST ALMANSA consta de las instalaciones con los siguientes niveles de tensión 
de 132, 66 y 20 kV con todos los circuitos principales que forman cada uno de los niveles de 
tensión, figurando las conexiones existentes entre los diferentes niveles y los elementos 
principales de cada uno de ellos. 

Las tensiones de diseño de la instalación para los niveles de tensión que la componen son 132, 
66 y 20 kV, siendo estas coincidentes con las tensiones de inundación / energización de la 
instalación.  

La subestación ST ALMANSA es existente y su ampliación se realiza en consonancia con las 
previsiones de evolución y desarrollo de la zona a medio y largo plazo. 

ALCANCE DE LOS TRABAJOS  

Los trabajos englobados en la actuación que va a desarrollarse en la obra del asunto son los 

siguientes:

 
• Ampliación del parque de intemperie 132 kV manteniendo su configuración en las si-
guientes posiciones:

o Una (1) posición de línea híbrida de intemperie, L/Alhorines 1, con interruptor;

  en configuración doble barra explotada como simple barra partida.

o Una (1) posición de línea híbrida de intemperie, L/Alhorines 2, con interruptor;

  en configuración simple barra explotada como simple barra partida. 

• Instalación del aparellaje para equipar las nuevas posiciones:

o L/Alhorines 1:

▪ Seis seccionadores tipo pantógrafo monofásicos, de conexión a barras.

▪ Un equipo híbrido compacto MTS 145 SF6 “SB”, colocado en intemperie.

▪ Tres pararrayos.

▪ Tres terminales para cable aislado (alcance conexión de línea). 

▪ Tres transformadores de tensión inductivos.

o L/Alhorines 2

▪ Tres seccionadores tipo pantógrafo monofásicos, de conexión a barras.
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▪ Un equipo híbrido compacto MTS 145 SF6 “SB”, colocado en intemperie. 

▪ Tres (3) pararrayos. 

▪ Tres (3) terminales para cable aislado (alcance conexión de línea). 

▪ Tres (3) transformadores de tensión inductivos. 

• Instalación de los armarios de posición de línea en el edificio CIMC. 

• Instalación de los correspondientes aparatos de medida, mando, control y protección, 

necesarios para la integración de las nuevas posiciones de 132 kV y permitir su adecuada 

explotación 

EMPLAZAMIENTO 

La ST Almansa está ubicada en la provincia de Albacete, dentro de la comunidad autónoma de 

Castilla La Mancha, y más concretamente en el término municipal de Almansa. 

La parcela destinada a la instalación se localiza en la coordenada georreferenciada (coordenadas 

U.T.M) siguiente: 

• X:665,976  Y:4.302,058 
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Imagen 1 - Ubicación (arriba) y captura google maps (abajo) de la zona de trabajo 

 

CLIMATOLOGÍA 

El clima de Almansa es mediterráneo continentalizado y semiárido, caracterizado por una 

temperatura media anual entre 11º y 15°C, con inviernos fríos (mínimas que pueden bajar hasta 

-10°C y veranos calurosos (máximas de hasta 40°C). 

 

DISPOSICIONES DE SEGURIDAD DE CARÁCTER GENERAL 

Se tomarán todas las precauciones adecuadas para: 

• Garantizar que todos los lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos 

para la seguridad y salud de los trabajadores; 

• Proteger a las personas que se encuentren en la zona de trabajo o en sus 

inmediaciones de todos los riesgos que pueda acarrear ésta. 

• Evaluar los riesgos que no se hayan podido evitar y el establecimiento de medidas 

preventivas adecuadas para minimizar dichos riesgos. 

• En el caso de personal que no vaya a ejecutar trabajos como tal, es decir, visitas de 

control, auditoría o supervisión, se seguirán las siguientes pautas: 

• Toda visita a la zona de ejecución de trabajos hará uso de los EPI´s mínimos 
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necesarios: chaleco o ropa de alta visibilidad. 

• Las visitas han de ir en todo momento acompañadas por un responsable de obra. 

Se aplicarán las siguientes medidas generales y particulares, para el control de los riesgos: 

• Se establecerá una buena organización del trabajo: limpieza y orden en los tajos. 

• Se procederá al acotado de la zona de trabajo. 

• La iluminación y señalización será la adecuada, especialmente en las zonas peligrosas. 

• El nivel de ruido se ha de mantener dentro de unos niveles aceptables. 

• Se realizará una selección y formación del personal que permita dotarles de carné de 

especialista en los diferentes oficios que lo requieran. 

• Se dispondrán de equipos de comunicación normal y de emergencia, entre el frente de 

trabajo o los tajos especialmente peligrosos y el centro de asistencia exterior. 

• Se establecerá un plan de emergencia actualizado que incluya la persona responsable, 

los equipos de salvamento, las normas sobre primeros auxilios, el teléfono de 

asistencia, etc. 

• Los camiones y maquinaria estarán provistos de sus luces reglamentarias, rotativos y 

señal acústica de retroceso. 

 

ACCESOS Y VALLADO 
. 

Se procurará en lo posible que los accesos se realicen por medio de caminos existentes. Para 

aquellos apoyos que por su ubicación no dispongan de caminos, se construirán pistas de acceso 

con dimensionamiento y pendiente adecuada que permita el acceso tanto de vehículo todo-

terreno como de maquinaria. Las pistas o cambios de acceso a los apoyos se realizarán de tal 

modo que no se produzcan alteraciones destacables o permanentes sobre el terreno. Los 

accesos de materiales y para el personal, estarán debidamente señalizados. En dichos accesos, 

en sitio visible, se colocarán carteles prohibiendo la entrada a personas ajenas a la obra.  
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El encargado, capataz o recurso preventivo de cada tajo prohibirá la presencia en el mismo a 

toda persona que no pertenezca a la obra. De igual modo, prohibirán la presencia en los tajos de 

los trabajadores no autorizados, entendidos éstos como los que no hayan sido formados e 

informados antes del inicio de su actividad en relación con los riesgos y las medidas preventivas 

y protecciones previstas para la correcta ejecución de las mismas, o trabajadores que no hayan 

sido autorizados para el manejo de determinada maquinaria si fuese el caso. Además, debe 

precisarse que todos los operarios de la obra, antes del inicio de su actividad en la misma, 

recibirán una formación de carácter general en materia de prevención de riesgos laborales, la 

cual se verá complementada por una formación específica basada en el contenido de la 

planificación preventiva específica de la obra. 

 

ZONAS DE TRANSITO Y ZONAS PRÓXIMAS A PUNTOS EN TENSION 
. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad eléctrica y prevenir la 

exposición a riesgos derivados de la proximidad a elementos en tensión se deben conocer las 

zonas de tránsito dentro de los viales situados en las inmediaciones de dichos puntos (en el 

apartado planos de seguridad aparece un plano de las zonas afectadas). 

 

Deberá estar claramente definidas las áreas donde el paso o maniobra de maquinaria pueda 

implicar la vulneración de las distancias mínimas de seguridad eléctrica establecidas por la 

normativa vigente. 

 
 
 

INTERFERENCIAS ENTRE EMPRESAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

 
Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 

empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la 

protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 

trabajadores, según los términos previstos en los artículos 18 y 24 de la Ley de Prevención de 

Riesgos, así como en el R.D. 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de dicha Ley, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

En todo caso, antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá ser 

informado de la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios existentes, 

tales como electricidad, agua, gas, etc. y su zona de influencia. 
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Caso de encontrarse con ellas, se deberán señalizar convenientemente, se protegerán con 

medios adecuados y, si fuese necesario, se deberá entrar en contacto con el responsable del 

servicio que afecte al área de los trabajos para decidir de común acuerdo las medidas preventivas 

a adoptar, o en caso extremo, solicitar la suspensión temporal del suministro del elemento en 

cuestión. 

Como norma general, una vez localizadas, hay que señalizarlas y, en su caso, requerir la 

actuación de los servicios técnicos competentes para su desvío, canalización o protección, 

debiendo mantenerse las distancias de seguridad según se actúe mecánica o manualmente: un 

metro como mínimo, en el primer caso, y medio metro, en el segundo. 

. 

ORDEN Y LIMPIEZA 

Se hará especial hincapié en dicho asunto, las empresas y sus subcontratas se encargarán de 

almacenar y acopiar su propio material. En todo caso, durante los trabajos, se aplicará un 

programa adecuado de orden y limpieza que tenga en cuenta los siguientes puntos: 

• El almacenamiento adecuado de materiales y equipos;  

• La evacuación de desperdicios, desechos y escombros a intervalos apropiados. 

• No se depositarán ni acumularán materiales sueltos innecesarios que puedan obstruir 

los medios de acceso y salida de los lugares de trabajo y los lugares de paso. 

• Cuando un lugar de trabajo o de paso esté resbaladizo debido al hielo, la nieve, el 

aceite u otras causas, se limpiará o se esparcirá en él arena, serrín, cenizas u otros 

productos semejantes. 

• Para el acopio de materiales, una vez en el centro de trabajo, se consensuará una zona 

de acopio que no interfiera ni con el paso de peatones y vehículos ni con los trabajos 

de otros contratistas o personal de la zona de trabajo. Dichos acopios estarán 

señalizados, libres de obstáculos, dispondrán de un acceso seguro y estarán alejados 

de cualquier instalación eléctrica. 

 

PRECAUCIONES CONTRA LA CAÍDA DE MATERIALES Y PERSONAS Y LOS RIESGOS DE 

APLASTAMIENTO, ATRAPAMIENTO Y CAÍDA A DISTINTO NIVEL. 

Se tomarán precauciones adecuadas para proteger a las personas contra la caída de materiales 

y herramientas o de maquinaria cuando ésta sea izada o apeada: las cargas no se manejaran 

por encima de personas, se manejarán con la ayuda de eslingas de amarre de manera que los 

operarios de apoyo que manejan dichas eslingas respeten en todo momento las distancias de 

seguridad a la grúa y a la carga que transporta y  el operador de la grúa o del camión pluma 

dispondrá de visibilidad adecuada, ayudándose de un señalista cuando esta visibilidad esté 
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comprometida. 

Se protegerán con cubiertas o vallas todas las aberturas que puedan entrañar un riesgo de caída 

para los trabajadores; esas aberturas se señalizarán de la manera más apropiada. 

Si las circunstancias lo permiten, se instalarán barandillas y plintos conformes a las disposiciones 

legales de aplicación, con objeto de proteger a los trabajadores contra caídas de un lugar de 

trabajo a altura peligrosa. 

Cuando no fuera posible hacerlo: 

• Se facilitarán arneses de seguridad apropiados facilitando un punto de enganche 

seguro. 

• Se instalarán redes y líneas de vida de seguridad adecuadas. 

• Los equipos de protección individual o colectiva deben ser los adecuados según la zona 

de trabajos. 

SE PROHIBE EXPRESAMENTE LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON RIESGO DE CAÍDA 

A DISTINTO NIVEL SI NO SE DISPONE DE MEDIOS QUE EVITEN ESTE RIESGO Y SU 

EFECTIVIDAD PROTECTORA ESTÁ GARANTIZADA TANTO POR LA ADECUACIÓN DE 

LOS MEDIOS COMO POR LA ADECUADA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN SU 

USO. 

 

ALUMBRADO 

La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. 

Ésta se hará mediante la propia iluminación de la instalación (cuando se realicen trabajos dentro 

de la subestación) o en su defecto con focos ubicados sobre "pies derechos" firmes. La 

iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 

sombras. 

La instalación cuenta con instalación de emergencia, para indicar la salida de la obra en caso de 

necesidad.  

En caso de que sea necesario realizar trabajos nocturnos, se notificará al coordinador de 

seguridad y se contará con las autorizaciones de trabajos pertinentes. 

 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Se dispondrá de equipos de extinción adecuados al material con riesgo de incendio que se 

maneje. 

Dichos dispositivos estarán verificados y dispondrán de tarjeta identificativa de las revisiones 

periódicas practicadas a los equipos y fecha de próxima revisión. Asimismo, deberán estar 

señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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Por otro lado, la maquinaria de obra deberá estar provista de medios de extinción de incendios 

de polvo seco, con la siguiente capacidad extintiva (ORDEN de 27 de julio de 1999) 

Hasta 1.000 kg de PMA: Uno de clase 8A/34B. 

Hasta 3.500 kg de PMA: Uno de clase 13A/55B. 

Hasta 7.000 kg de PMA: Uno de clase 21A/113B. 

Hasta 20.000 kg de PMA: Uno de clase 34A/144B. 

Más de 20.000 kg de PMA: Dos de clase 34A/144B. 

 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

 
La acometida a las obras será por cuenta de la Propiedad, proporcionando un punto de enganche 

en el lugar del emplazamiento de las mismas. 

Si esto no fuera posible, el contratista debe proveerse de grupos electrógenos normalizados, con 

garantías de correcta funcionalidad, ubicados en lugar adecuado, convenientemente conectados 

a tierra y con las protecciones eléctricas en perfecto estado de funcionamiento.  

 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 
Se consultará a la Propiedad sobre la posible conexión en el emplazamiento de la obra para 

suministro de agua. En caso de que el suministro no pueda realizarse, se dispondrán de los 

medios necesarios para abastecerse desde el exterior antes del comienzo de la obra. 

 

 

AGUAS RESIDUALES 
 

 
Se tratarán las aguas sucias de los servicios higiénicos de forma química (wc de tratamiento 

químico por empresa especializada). 

 

3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ANALISIS DE RIESGOS Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

Los trabajos englobados en el alcance de la actuación que va a desarrollarse en la ST 

ALMANSA son los siguientes: 

• Se ampliará el parque de intemperie de 132 kV manteniendo su configuración 

en las siguientes posiciones: 

Dos (2) posiciones de línea, blindadas, de intemperie, L/Alhorines 1 y L/Alhorines 2, con interruptor. 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD    

Página 14 de 160 

 

• Instalación del siguiente aparellaje: 

o L/Alhorines 1: 

▪ Seis (6) seccionadores tipo pantógrafo monofásicos, de 

conexión a barras. 

▪ Un (1) equipo híbrido compacto MTS 145 SF6 “SB”, colocado 

en intemperie, dotado con los siguientes elementos que se 

ubicarán dentro de sus correspondientes compartimentos, 

aislados en SF6: 

o Tres (3) transformadores de intensidad. 

o Un (1) seccionador tripolar de tres (3) posiciones, para conexión de 

barras y cuchillas de puesta a tierra del lado del interruptor.  

o Un (1) interruptor automático tripolar de corte en SF6. 

o Seis (6) bushings SF6/aire con aislamiento polimérico. 

▪ Tres (3) pararrayos. 

▪ Tres (3) terminales para cable aislado (alcance conexión de 

línea). 

▪ Tres (3) transformadores de tensión inductivos. 

 

o L/Alhorines 2: 

▪ Tres (3) seccionadores tipo pantógrafo monofásicos, de 

conexión a barras. 

▪ Un (1) equipo híbrido compacto MTS 145 SF6 “SB”, colocado 

en intemperie, dotado con los siguientes elementos que se 

ubicarán dentro de sus correspondientes compartimentos, 

aislados en SF6: 

o Tres (3) transformadores de intensidad. 

o Un (1) seccionador tripolar de tres (3) posiciones, para conexión de 

barras y cuchillas de puesta a tierra del lado del interruptor.  

o Un (1) interruptor automático tripolar de corte en SF6. 

o •Seis (6) bushings SF6/aire con aislamiento polimérico. 

▪ Tres (3) pararrayos. 

▪ Tres (3) terminales para cable aislado (alcance conexión de 

línea). 

▪ Tres (3) transformadores de tensión inductivos. 
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• El alcance de este proyecto incluye la instalación de los armarios de posición 

de línea en el edificio CIMC destinado a albergar los armarios de protección y 

control de las posiciones del parque de 132 kV, sin embargo, al estar preparado 

para su instalación, no supone ninguna modificación sobre el mismo. 

 

• Además de los circuitos y elementos principales descritos en los anteriores 

apartados, también se ha previsto la instalación de los correspondientes 

aparatos de medida, mando, control y protección, necesarios para la 

integración de las nuevas posiciones de 132 kV y permitir su adecuada 

explotación. Estos equipos se encontrarán instalados en los armarios de 

protección y se conectarán con a todos aquellos componentes que tienen como 

función centralizar el control de la subestación. Será necesario ejecutar 

trabajos de integración de estas nuevas posiciones en el sistema de control 

integrado SIPCO en funcionamiento.  

• El presente proyecto incluye la construcción de cimentaciones de aparellaje y 

canalizaciones de cable en parque de intemperie. 

  

 

DEMOLICIONES, MOVIMIENTO DE TIERRAS Y EXCAVACIONES 

 

MEDIDAS PREVIAS A LA EXCAVACIÓN 

· Comprobar el paso de instalaciones existentes por la zona de demoliciones, movimiento 

de tierra y excavaciones, por la zona de trabajo, de no poder comprobar su existencia y no 

poder modificar el trazado será necesario, anular las instalaciones existentes, agua, corriente 

eléctrica, teléfono, etc., ya que el hecho de no hacerlo supone grave riesgo de: 

· Electrocuciones. 

· Inundaciones por rotura de tuberías. 

· Explosiones. 

· Intoxicaciones por gas. 

· Instalación de todos los medios auxiliares previstos para la excavación. Con esto se 

favorece la circulación por la obra y comodidad en el puesto de trabajo, facilitando la 

evacuación de materiales. 

· Colocación de vallas y señales de en las inmediaciones de la obra. Con el fin prevenir 

caídas y favorecer el acceso seguro. 

· Retirada de materiales útiles, etc. 
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EXCAVACIÓN MANUAL 

· Para la realización de este método es necesario disponer de los siguientes útiles y 

herramientas: martillos eléctricos, cunas, mazas, picos, palas, cortafríos, punterolas, 

palanquetas, martillos, etc. 

· Con estos útiles se pueden demoler pequeños bloques de obra, con lo cual los cascotes 

nunca adquieren excesivo tamaño. No obstante, lo anterior, pueden producirse situaciones 

inestables de grandes elementos que caen con un pequeño esfuerzo o de forma imprevista. 

 

EXCAVACIONES EN PROXIMIDAD DE LÍNEAS ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS 

Cuando sea necesaria la realización de trabajos de movimientos de tierras y/o excavación 

en proximidad de líneas eléctricas subterráneas, los daños en los cables eléctricos 

subterráneos pueden causar lesiones graves o mortales. Los trabajos, por lo tanto, debe ser 

gestionados adecuadamente para controlar los riesgos, incluyendo: 

• Planificar el trabajo: A la hora de planificar el trabajo en proximidad de cables 

subterráneos, es importante solicitar que dichos cables subterráneos estén en 

descargo, para que el trabajo se realice de forma segura (o en su defecto en 

REEX). Para ello hay que planificar los descargos necesarios y el mejor periodo 

para realizar los trabajos en proximidad. Adicionalmente, es necesario realizar 

una evaluación de riesgos antes de que empiecen los trabajos. Las 

evaluaciones de riesgos deben considerar cómo se va a llevar a cabo el trabajo, 

asegurándose de que se tienen en cuenta las circunstancias locales. 

• Uso de planos correctos del trazado de cable: Se debe comprobar que la 

documentación facilitada por ingeniería es la adecuada antes de comenzar 

cualquier trabajo de excavación en proximidad de cables subterráneos. Se 

debe tener en cuenta que los planos sólo dan una indicación de la ubicación. 

Es esencial que adicionalmente se trace el rutado de los cables utilizando 

dispositivos de localización adecuados (aun habiéndose realizado en la etapa 

de ingeniería). 

• Uso de dispositivos de localización de cables - georradar: Antes de comenzar 

el trabajo, los cables subterráneos deben ser localizados, e identificados. Es 

importante recordar que los localizadores deben utilizarse repetidamente 

durante el curso del trabajo para ir confirmando la ubicación de los cables 

según se avanza con el trabajo. Las personas que utilizan un localizador deben 

haber recibido una formación sobre su uso y sus limitaciones. Los dispositivos 

de localización deben utilizarse siempre de acuerdo con las instrucciones del 
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fabricante, comprobarse regularmente y mantenerse en buen estado de 

funcionamiento. 

• Prácticas de excavación seguras: Una vez que se tienen los cables en 

descargo, o en su defecto en REEX, se ha realizado un replanteo con la 

documentación de ingeniería, y se ha confirmado dicho replanteo utilizando un 

dispositivo de localización para determinar la ubicación y rutas de los cables, 

se puede proceder a la excavación, con la excavación de agujeros de prueba, 

para confirmación, utilizando herramientas manuales adecuadas, ya que la 

fuerza aplicada a las herramientas manuales puede controlarse más 

eficazmente. Las herramientas que se recomiendan utilizar para la excavación 

son: 

o Maquinaria de obras públicas hasta una distancia de un metro por 

encima de la conducción. 

o A partir de esta cota, y hasta 0,5 metros se podrán utilizar martillos 

neumáticos, picos, barras, etc. 

o A partir de esta cota y hasta acceder a la protección de cinta de plástico 

de color vivo, prisma hormigón, tubo, arena, etc. se realizará con pala 

manual. 

o En cualquier caso, se debe evitar siempre realizar excavaciones 

directamente encima de los cables, siendo recomendable la excavación 

en los laterales de estos. Para el comienzo de estos trabajos se deberá 

tener la autorización expresa de i-DE. El Recurso Preventivo en obra 

nunca será quien esté efectuando las actividades de excavación, sino 

que estará específicamente vigilando el avance de los trabajos para 

preservar la seguridad de los operarios. 

 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

•  Caídas al mismo nivel 

•  Caídas a distinto nivel 

•  Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

•  Caída de objetos en manipulación 

•  Caída de objetos desprendidos 

•  Pisadas sobre objetos 

•  Golpes por objetos o herramientas 
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•  Atrapamientos por o entre objetos 

•  Atrapamientos por vuelcos de maquinaria 

•  Sobreesfuerzos 

•  Atropellos o golpes con vehículos 

•  Proyección de fragmentos o partículas 

•  Choque contra objetos inmóviles 

 

MEDIDAS DE PREVENCION A APLICAR 

• En esta clase de trabajos se establecerán las fortificaciones y revestimientos para 

contención de tierras que sean necesarios, a fin de obtener la mayor seguridad para los 

trabajadores. 

• Quedarán prohibidos los acopios de tierras y materiales a una distancia inferior a los dos 

metros del borde de la zanja. 

• Se evitará la acumulación de materiales u otros objetos pesados junto al borde de las zanjas,

 y   en   caso   inevitable, se   tomarán   las   precauciones   que   impidan   el derrumbamiento 

de las paredes y la caída al fondo de dichos materiales u objetos. 

• Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la proximidad de las máquinas 

durante su trabajo. 

• Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que 

puedan recibir empujes por proximidad de caminos transitados por vehículos y en especial si 

en la proximidad se establecen tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por 

vibración o paso de maquinaria para el movimiento de tierras. 

• Los trabajos a realizar en los bordes de las zanjas con taludes no muy estables se ejecutarán 

sujetos con el cinturón de seguridad amarrado a puntos fuertes ubicados en el interior de las 

zanjas. 

• Se efectuará un achique inmediato de las aguas que afloran en el interior de las zanjas para 

evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

• Cuando la profundidad de la zanja sea superior a 1,5 metros se entibará. 

• Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de 

seguridad para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

• Las bocas de los pozos o zanjas de inclinación peligrosa deberán ser convenientemente 

protegidas en lo que las exigencias de trabajo lo permitan, mediante sólidas barandillas de al 

menos 0,90 metros de altura, listón intermedio y rodapié. 

• Cuando la profundidad de la zanja sea igual o superior a los dos metros se protegerán los 
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bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria situada a una distancia mínima 

de 2 metros del borde. 

• Se dispondrán de pasarelas de madera de al menos 60 centímetros de anchura, bordeados 

con barandillas sólidas de al menos 90 centímetros de altura, listón intermedio y rodapié de al 

menos 15 cm. 

• Se señalizará el recinto de obra mediante vallas tipo ayuntamiento, ubicadas a 2 metros del 

borde superior de la zanja o de las cintas de balizamiento. 

• El acceso a la zanja se realizará mediante escaleras. Las escaleras destinadas a este objeto 

serán preferentemente metálicas, de resistencia adecuada y permitirán que en su utilización 

los trabajadores puedan asirse a ellas fácilmente con las manos. Podrán ser verticales, 

disponiendo en este caso de descansillos sólidos cada cinco metros, por lo menos. La 

escalera sobrepasará en 1 metro al menos, del borde de la zanja. 

• Las escaleras estarán provistas de mecanismo antideslizante en su pie y ganchos de 

sujeción en su parte superior. 

• Queda prohibido servirse del propio entramado o entibado para el descenso o ascenso de 

los trabajadores. 

• Si los trabajos requieren iluminación, se efectuará mediante torretas aisladas con toma a 

tierra en las que se instalarán proyectores a intemperie alimentados a través de un cuadro 

eléctrico general de la obra. 

• Si los trabajos requieren iluminación portátil, la iluminación se realizará mediante lámparas 

a 24 voltios. Los portátiles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa y mango aislados 

eléctricamente. La iluminación artificial debe cumplir lo establecido en el RD 486/1997 de 

Lugares de Trabajo. 

• Deberán tomarse las precauciones adecuadas para permitir que los trabajadores puedan 

ponerse a salvo en caso de que en el interior de las zanjas se produzcan incendios, caídas de 

materiales o irrupción de aguas. 

• En presencia de conducciones o servicios subterráneos imprevistos se paralizarán de 

inmediato los trabajos, dando aviso urgente a la dirección de la obra. Las tareas se reanudarán 

tras ser estudiado el problema por la dirección y siguiendo sus instrucciones expresas. 

• Las zanjas estarán correctamente señalizadas para evitar caída de personal a su interior. 

 

• Por la noche las excavaciones se balizarán con cinta reflectante y señales indicativas de 

riesgos de caídas. 
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 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL A UTILIZAR 

•  Casco de seguridad contra choques e impactos 

•  Gafas de protección contra proyección de partículas 

•  Mascarillas de protección para ambientes pulvígenos 

•  Guantes de trabajo 

•  Botas de seguridad con puntera reforzada de acero 

•  Botas de agua de seguridad con puntera reforzada de acero 

•  Ropa de protección para el mal tiempo 

•  Ropa de trabajo de alta visibilidad 

 

PROTECCIONES DE COLECTIVAS 

• Cordón reflectante de balizamiento para la delimitación de áreas afectadas 

•  Valla de contención de peatones 

•  Pasarelas de madera de al menos 60 centímetros de anchura, bordeados con barandillas 
sólidas de al menos 90 centímetros de altura, listón intermedio y rodapié de al menos 15 cm. 

 

RELLENO Y COMPACTACIÓN 

RIESGOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Atrapamientos por o entre objetos 

• Atrapamientos por vuelco de maquinaria 

• Sobreesfuerzos 

• Atropellos o golpes con vehículos 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Exposición a ambientes pulvígenos 

• Vibraciones 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR: 

• Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para 

movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación 

especial. 

• Todo el personal que maneje los camiones, dumper, motoniveladoras, etc., será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la 

documentación de capacitación acreditativa. 

• Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos 

de accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 

mantenimiento. 

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, 

que llevarán siempre escrita de forma legible. 

• Todos los vehículos empleados en estas operaciones serán dotados de bocina 

automática de marcha atrás. 

• Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar 

polvaredas. (Especialmente si se debe conducir por vías públicas, calles o 

carreteras). 

• Se evitará la acumulación de materiales u otros objetos pesados junto al borde 

las zanjas, y   en   caso   inevitable, se   tomarán   las   precauciones   que   

impidan   el derrumbamiento de las paredes. 

• Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la proximidad de las 

máquinas durante su trabajo. 

• Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el encargado. 

• Si los trabajos requieren iluminación, se efectuará mediante torretas aisladas con 

toma a tierra en las que se instalarán proyectores a intemperie alimentados a 

través de un cuadro eléctrico general de la obra. 

• En las labores en las que el maquinista necesite ayuda, ésta será prestada por 

otro operario. Este último irá protegido contra los ambientes pulvígenos por medio 

de una mascarilla para la protección de las vías respiratorias, con posibilidad de 

disponer inmediatamente de más en caso de que se le ensucie, y con gafas contra 

partículas en suspensión, que además sirvan contra impactos. 

• Si los rellenos tuvieran que terminarse manualmente, los operarios, además 

contarán con cinturones de banda ancha de cuero que les protejan las vértebras 

dorsolumbares de los movimientos repetitivos o excesivamente pesados. 
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• Será obligatorio la presencia de recursos preventivos para ejecutar estos trabajos.  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Gafas de protección contra proyección de partículas 

• Mascarillas de protección para ambientes pulvígenos 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada de acero 

• Botas de agua de seguridad con puntera reforzada de acero 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

• Ropa de trabajo de alta visibilidad 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

• Cordón reflectante de balizamiento o cinta de balizamiento para delimitación de 

áreas afectadas 

• Conos y jalones de señalización 

• Baliza luminosa para señalización nocturna 

• Vallas metálicas normalizadas para desviación de tráfico y contención de 

peatones 

 

CIMENTACIONES 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

Los riesgos asociados a esta actividad serán: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

• Caída de objetos en manipulación 

• Caída de objetos desprendidos 

• Pisadas sobre objetos 

• • Golpes por objetos o herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

• Sobreesfuerzos 
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• Exposición al ruido 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

• Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar 

posibles grietas o desplazamientos del terreno. 

• Se deberá revisar el estado de las zanjas a intervalos regulares en aquellos casos 

en los que puedan recibir empujes por proximidad de caminos transitados por 

vehículos y en especial si en la proximidad se establecen tajos con uso de 

martillos neumáticos, compactaciones por vibración o paso de maquinaria para el 

movimiento de tierras. 

• Cuando la profundidad de la zanja o excavación sea igual o superior a los dos 

metros, se protegerán los bordes de coronación mediante una barandilla 

reglamentaria situada a una distancia mínima de 2 metros del borde. 

• Se dispondrán pasarelas de madera de 60 centímetros de anchura, bordeados 

con barandillas sólidas de 90 centímetros de altura y una protección que impida 

el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre 

personas. 

• Mientras se está realizando el vertido del hormigón, se vigilarán los encofrados y 

se reforzarán los puntos débiles. En caso de fallo, lo más recomendable es parar 

el vertido y no reanudarlo hasta que el comportamiento del encofrado sea el 

requerido. 

• Las zonas de trabajo dispondrán de acceso fácil y seguro y se mantendrán en 

todo momento limpias y ordenadas, tomándose las medidas necesarias para que 

el suelo no esté o no resulte peligroso. 

 

HORMIGONADO 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

Los riesgos asociados a esta actividad serán: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 
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• Atrapamiento por vuelco de maquinaria o vehículos 

• Sobreesfuerzos 

• Exposición a sustancias nocivas (dermatosis, por contacto de la piel con el 

cemento, neumoconiosis, por la aspiración del polvo del cemento) 

 

VERTIDO DIRECTO MEDIANTE CANALETA 

• Previamente al inicio del vertido del hormigón, directamente con el camión 

hormigonera, se instalarán fuertes topes en el lugar donde haya de quedar 

situado el camión, siendo conveniente no estacionarlo en rampas con pendientes 

fuertes, para evitar posibles vuelcos. 

• Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 metros 

de la excavación. 

• Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha 

atrás que, por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. 

Tampoco se situarán en el lugar del hormigonado hasta que el camión 

hormigonera no esté situado en posición de vertido. 

• Se instalarán barandillas sólidas al frente de la excavación protegiendo el tajo de 

vía de la canaleta. 

• Se colocarán escaleras reglamentarias para facilitar el paso seguro del personal 

encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la canaleta de vertido de 

hormigón por taludes hasta los cimientos. 

• La maniobra de vertido será dirigida por el encargado que vigilará que no se 

realicen maniobras inseguras. 

 

VERTIDO MEDIANTE BOMBEO 

• El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado 

la realización de este tipo de trabajos. 

• La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes, 

arriostrándose las partes susceptibles de movimiento. 

• La manguera terminal de vertido será gobernada por un mínimo de dos operarios, 

para evitar caídas por movimiento incontrolado de la misma. 

• Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie, se establecerá 

un camino de tablones seguro sobre los que se apoyarán los operarios que 

gobiernen el vertido de la manguera. 
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• El manejo del montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado 

será dirigido por un operario especialista para evitar accidentes por tapones y 

sobrepresiones internas. 

• Antes de iniciar el bombeo del hormigón se deberá preparar el conducto enviando 

masas de mortero de dosificación, para evitar los atoramientos o tapones. 

• Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la redecilla 

de recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. En caso 

de detención de la bola, se paralizará la máquina, se reducirá la presión a cero y 

se desmontará a continuación la tubería. 

• Los operarios amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota 

de limpieza a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el 

proceso. 

• Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigón, 

cumpliendo el libro de mantenimiento, que será presentado a requerimiento de la 

dirección. 

• Todas las máquinas accionadas eléctricamente tendrán sus correspondientes 

protecciones a tierra e interruptores diferenciales, manteniendo en buen estado 

todas las conexiones y cables. 

• Las conexiones eléctricas se efectuarán mediante mecanismos estancos de 

intemperie. 

• Siempre que resulte obligado realizar trabajos simultáneos en diferentes niveles 

superpuestos, se protegerá a los operarios situados en niveles inferiores, con 

redes viseras o elementos de protección equivalentes que impidan que estos 

sean alcanzados por objetos que puedan caer desde niveles superiores. 

• • Las zonas de trabajo dispondrán de acceso fácil y seguro y se mantendrán en 

todo momento limpias y ordenadas, tomándose las medidas necesarias para que 

el piso no esté o resulte peligroso. 

 

PUESTA EN OBRA, VIBRADO Y CURADO DEL HORMIGÓN Y MORTERO 

RIESGOS DE LA ACTIVIDAD 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Accidente durante el desplazamiento como peatón o pasajero 
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• Contacto eléctrico directo 

• Contacto eléctrico indirecto 

• Temperaturas ambientales extremas 

• Exposición a ruido 

• Golpes y cortes por objetos móviles 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

 

MEDIDAS CORRECTORAS Y CONSIGNAS PREVENTIVAS 

• Efectuar el vertido del hormigón desde una altura lo suficientemente reducida 

para que no se produzcan salpicaduras o golpes imprevistos. 

• Los encofrados tendrán las dimensiones adecuadas para evitar que, al verter el 

hormigón, puedan proyectarse materiales fuera de los mismos. 

• No comenzar los trabajos de hormigonado hasta que la zona de trabajo se 

encuentre libre de objetos relacionados con otra actividad. 

• La aproximación de los vehículos de transporte de hormigón al tajo se realizará 

con precaución. Estos vehículos habrán de estar provistos de dispositivos ópticos 

y acústicos sincronizados con la marcha atrás para avisar de la maniobra. Se 

prohíbe acercar las ruedas a menos de 2 metros de la excavación. 

• Comprobar la correcta instalación de medios auxiliares como la bomba y 

vibradores de forma que se encuentren en correcto estado de funcionamiento. 

• Los trabajos que se desarrollen en lugares cerrados, sometidos a gradientes 

térmicos elevados por fenómenos de fraguado, deberán contar con caudal 

sobredimensionado de aire puro para mantener una temperatura que permita la 

realización de aquéllos. 

• Las zonas sobre las que se transporten materiales, estarán permanentemente 

señalizadas y despejadas de personal. 

• En esta actividad se incluirán las consignas correspondientes a los “Equipos de 

Trabajo” que sean de aplicación, “Transporte de cargas” y “Manipulación 

mecánica de cargas”. 

• Revisar la bomba y vibradores con frecuencia, atendiendo especialmente al 

aislamiento de sus componentes eléctricos y a la limpieza de tuberías de 

impulsión de hormigón y mortero. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

Los equipos de protección a utilizar serán: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Gafas de protección contra la proyección de partículas 

• Guantes de trabajo 

• Botas de goma para el trabajo con el hormigón 

• Botas de seguridad con puntera y plantilla reforzada en acero 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

Los riesgos asociados a esta actividad serán: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes/Cortes por objetos o herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Derrumbamientos 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

• Los encofrados sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y 

dirección de una persona competente. 

• Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán 

proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar 

sin riesgo las cargas a que sean sometidas. 

• El acopio de madera, tanto nueva como usada, así como de encofrados 

metálicos, deberá ocupar el menor espacio posible, estando debidamente 

clasificada y no estorbando en los accesos y zonas de paso. 

• Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar 

sobre el entablado. 
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• Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que 

deberán desecharse de inmediato antes de su utilización. 

• Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros diferentes a la vez, es 

decir, sobre juntas. 

• El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, 

realizando la operación desde una zona ya desencofrada. 

• No se podrá dar por terminada la operación de desencofrar un tablón, mientras 

en el mismo sigan quedando clavos o puntas. 

• Los clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán inmediatamente 

después del desencofrado, retirando lo que pudiera haber quedado suelto por el 

suelo mediante barrido y apilado. 

• Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su 

transporte sobre las bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas. 

• Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón o se 

empleará una bolsa portaherramientas. 

• Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos 

para su reutilización. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

Los equipos de protección a utilizar serán: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Gafas de protección contra ambientes pulvígenos 

• Gafas de protección contra impactos 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera, plantilla reforzada en acero y suela 

antideslizante 

• Ropa de trabajo para el mal tiempo 

 

COLOCACIÓN DE ARMADURAS 

RIESGOS DE LA ACTIVIDAD 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 
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• Temperaturas ambientales extremas 

• Caída desde altura 

 

MEDIDAS CORRECTORAS Y CONSIGNAS PREVENTIVAS 

• El estrobado de paquetes de armadura a transportar con grúa, se efectuará 

cuidadosamente y con eslingas en buen estado garantizando la estabilidad e 

integridad de aquéllos durante su movimiento. Para el izado, los paquetes se 

amarrarán evitando su deslizamiento. En caso preciso se dotará a los paquetes 

de cuerdas guía. 

• Los despuntes de redondos se apartarán de los lugares de paso. 

• Las armaduras verticales de espera (espera de ferrallas) se protegerán mediante 

setas. 

• No utilizar emparrillados verticales de armaduras como escaleras de mano para 

acceder a otras zonas de trabajo. 

• El paso sobre parrillas horizontales se realizará a través de tablones o algún 

elemento similar. 

• En este apartado se tendrán en cuenta los riesgos y medidas referentes al izado 

de cargas (“Manipulación mecánica de cargas”). 

• Las eslingas a utilizar se verificarán antes de cada uso y de manera especial las 

gazas de las mismas, sobre todo sus costuras, grapas fijacables o casquillos 

prensados. 

• Serán de aplicación las medidas correctoras y consignas preventivas reflejadas 

en el apartado “Acopio y almacenamiento de material”. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Guantes de protección contra electricidad estática y contra agresiones de origen 

eléctrico. 

• Se considerarán los Equipos de Protección Individual indicados en el grupo 

CIMENTACIÓN 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Se considerarán los Equipos de Protección Individual indicados en el grupo 

CIMENTACIÓN. 
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IZADO DE CARGAS 
 

 
RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD: 

• Caída de objetos en manipulación 

• Golpes/Cortes por objetos y herramientas 

• Atrapamientos por o entre objetos 

• Sobreesfuerzos 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

• Durante estos trabajos es necesaria la presencia del recurso preventivo 

• Los accesorios de elevación resistirán los esfuerzos a que estén sometidos 

durante el funcionamiento y, si procede, cuando no funcionen, en las condiciones 

de instalación y explotación previstas por el fabricante y en todas las 

configuraciones correspondientes, teniendo en cuenta, en su caso, los efectos 

producidos por los factores atmosféricos y los esfuerzos a que los sometan las 

personas. Este requisito deberá cumplirse igualmente durante el transporte, 

montaje. 

• Los accesorios de elevación se diseñarán y fabricarán de forma que se eviten los 

fallos debidos a la fatiga o al desgaste, habida cuenta de la utilización prevista. 

• Los materiales empleados deberán elegirse teniendo en cuenta las condiciones 

ambientales de trabajo que el fabricante haya previsto, especialmente en lo que 

respecta a la corrosión, abrasión, choques, sensibilidad al frío y envejecimiento. 

• El diseño y fabricación de los accesorios serán tales que puedan soportar sin 

deformación permanente o defecto visible las sobrecargas debidas a las pruebas 

estáticas. 

a)  Cuerdas 

Una cuerda es un elemento textil cuyo diámetro no es inferior a 4 milímetros, constituida 
por cordones retorcidos o trenzados, con o sin alma. 

Las cuerdas para izar o transportar cargas tendrán un factor mínimo de seguridad de diez. 

No se deslizarán sobre superficies ásperas o en contacto con tierras, arenas o sobre ángulos 
o aristas cortantes, a no ser que vayan protegidas. 

Toda cuerda de cáñamo que se devuelva después de concluir un trabajo deberá ser 
examinada en toda su longitud. 

En primer lugar, se deberán deshacer los nudos que pudiera tener, puesto que conservan la 
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humedad y se lavarán las manchas. Después de bien seca, se buscarán los posibles 
deterioros: cortes, acuñamientos, ataques de ácidos, etc. 

Se procurará que no estén en contacto directo con el suelo, aislándolas de éste mediante 
estacas o paletas, que permitan el paso de aire bajo los rollos. 

Las cuerdas de fibra sintética deberán almacenarse a una temperatura inferior a los 60º. 

Se evitará el contacto con grasas, ácidos o productos corrosivos, así como inútiles 
exposiciones a la luz. 

Una cuerda utilizada en un equipo anticaídas, que ya haya detenido la caída de un trabajador, 
no deberá ser utilizada de nuevo, al menos para este cometido. 

Se examinarán las cuerdas en toda su longitud, antes de su puesta en servicio. 

Si se debe de utilizar una cuerda en las cercanías de una llama, se protegerá mediante una 
funda de cuero al cromo, por ejemplo. 

Las cuerdas que han de soportar cargas, trabajando a tracción, no han de tener nudo alguno. 
Los nudos disminuyen la resistencia de la cuerda. 

Es fundamental proteger las cuerdas contra la abrasión, evitando todo contacto con ángulos 
vivos y utilizando un guardacabo en los anillos de las eslingas. 

La presión sobre ángulos vivos puede ocasionar cortes en las fibras y producir una 
disminución peligrosa de la resistencia de la cuerda. Para evitarlo se deberá colocar algún 
material flexible (tejido, cartón, etc.) entre la cuerda y las aristas vivas. 

b)  Cables 

Un cordón está constituido por varios alambres de acero dispuestos helicoidalmente en una 
o varias capas. Un cable de cordones está constituido por varios cordones dispuestos 
helicoidalmente en una o varias capas superpuestas, alrededor de un alma. 

Los cables serán de construcción y tamaño apropiados para las operaciones en las cuales 
van a ser empleados. 

El factor de seguridad para los mismos no será inferior a seis. 

Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas estarán provistos de 
guardacabos resistentes. 

Estarán siempre libres de nudos, sin torceduras permanentes y otros defectos. 

Se inspeccionará periódicamente el número de hilos rotos desechándose aquellos cables en 
que lo estén en más del 10% de los mismos, contados a lo largo de dos tramos del cableado, 
separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 

Los cables utilizados directamente para levantar o soportar la carga no deberán llevar ningún 
empalme, excepto el de sus extremos (únicamente se tolerarán los empalmes en aquellas 
instalaciones destinadas, desde su diseño, a modificarse regularmente en función de las 
necesidades de una explotación). El coeficiente de utilización del conjunto formado por el 
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cable y la terminación se seleccionará de forma que garantice un nivel de seguridad adecuado. 

El diámetro de los tambores de izar no será inferior a 20 veces el del cable, siempre que sea 
también 300 veces el diámetro del alambre mayor. 

Es preciso atenerse a las recomendaciones del fabricante de los aparatos de elevación, 
en lo que se refiere al tipo de cable a utilizar, para evitar el desgaste prematuro de este último 
e incluso su destrucción. En ningún caso se utilizarán cables distintos a los recomendados. 

Los extremos de los cables estarán protegidos por refuerzos para evitar el descableado. 

Los diámetros mínimos para el enrollamiento o doblado de los cables deben ser 
cuidadosamente observados para evitar el deterioro por fatiga. 

Antes de efectuar el corte de un cable, es preciso asegurar todos los cordones para evitar el 
deshilachado de éstos y descableado general. 

Antes de proceder a la utilización del cable para elevar una carga, se deberá de asegurar de 
que su resistencia es la adecuada. 

Para desenrollar una bobina o un rollo de cable, lo haremos rodar en el suelo, fijando el 
extremo libre a un punto, del que nunca se tirará, o bien dejar girar el soporte (bobina, aspa, 
etc.) colocándolo previamente en un bastidor adecuado provisto de un freno que impida tomar 
velocidad a la bobina. 

Para enrollar un cable se deberá proceder a la inversa en ambos casos. 

La unión de cables no deberá realizarse nunca mediante nudos, que los deterioran, sino 
utilizando guardacabos y mordazas sujeta cables. 

Normalmente los cables se suministran lubricados y para garantizar su mantenimiento es 
suficiente con utilizar el tipo de grasa recomendado por el fabricante. Algunos tipos de cables 
especiales no deben ser engrasados, siguiendo en cada caso las indicaciones del fabricante. 

El cable se examinará en toda su longitud y después de una limpieza que elimine la 
suciedad en el mismo. 

El examen de las partes más expuestas al deterioro o que presente alambres rotos se 
efectuará estando el cable en reposo. 

Los motivos de retirada de un cable serán: 

• Rotura de un cordón. 

• Reducción anormal y localizada del diámetro. 

• Existencia de nudos. 

• Cuando la disminución del diámetro del cable en un punto cualquiera alcanza el 

10% para los cables de cordones o el 3% para los cables cerrados. 

• Cuando el número de alambres rotos visibles alcanza el 20% del número total de 

hilos del cable, en una longitud igual a dos veces el paso de cableado. 
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• Cuando la disminución de la sección de un cordón, medida en un paso cableado, 

alcanza el 40% de la sección total del cordón. 

c)  Cadenas 

Las cadenas serán de hierro forjado o acero. 

El factor de seguridad será al menos de cinco para la carga nominal máxima. 

Los anillos, ganchos, eslabones o argollas de los extremos serán del mismo material que 
las cadenas a las que van fijados. 

Todas las cadenas serán revisadas antes de ponerse en servicio. 

Cuando los eslabones sufran un desgaste excesivo o se hayan doblado o agrietado, serán 
cortados y reemplazados inmediatamente. 

Las cadenas se mantendrán libres de nudos y torceduras. 

Se enrollarán únicamente en tambores, ejes o poleas que estén provistas de ranuras que 
permitan el enrollado sin torceduras. 

La resistencia de una cadena es la de su componente más débil. Por ello conviene 
retirar las cadenas: 

•  Cuyo diámetro se haya reducido en más de un 5%, por efecto del desgaste. 

• Que tengan un eslabón doblado, aplastado, estirado o abierto. 

Es conveniente que la unión entre el gancho de elevación y la cadena se realice mediante un 
anillo. 

No se deberá colocar nunca sobre la punta del gancho o directamente sobre la garganta del 
mismo. 

Bajo carga, la cadena deberá quedar perfectamente recta y estirada, sin nudos. La cadena 
deberá protegerse contra las aristas vivas. 

Deberán evitarse los movimientos bruscos de la carga, durante la elevación, el descenso o 
el transporte. 

Una cadena se fragiliza con tiempo frío y en estas condiciones, bajo el efecto de un choque o 
esfuerzo brusco, puede romperse instantáneamente. 

Las cadenas deberán ser manipuladas con precaución, evitando arrastrarlas por el suelo e 
incluso depositarlas en él, ya que están expuestas a los efectos de escorias, polvos, humedad 
y agentes químicos, además del deterioro mecánico que puede producirse. 

Las cadenas de carga instaladas en los equipos de elevación deberán estar 
convenientemente engrasadas para evitar la corrosión que reduce la resistencia y la vida útil. 

d)  Ganchos 

Serán de acero o hierro forjado 
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Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas 
puedan salirse. 

Las partes que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas. 

Dada su forma, facilitan el rápido enganche de las cargas, pero estarán expuestos al riesgo 
de desenganche accidental, por lo que éste debe prevenirse. 

No deberá tratarse de construir uno mismo un gancho de manutención, partiendo de acero 
que pueda encontrarse en una obra o taller, cualquiera que sea su calidad. 

Uno de los accesorios más útiles para evitar el riesgo de desenganche accidental de la carga 
es el gancho de seguridad, que va provisto de una lengüeta que impide la salida 
involuntaria del cable o cadena. 

Solamente deberán utilizarse ganchos provistos de dispositivo de seguridad contra 
desenganches accidentales y que presenten todas las características de una buena 
resistencia mecánica. 

No deberá tratarse de deformar un gancho para aumentar la capacidad de paso de cable. 

No deberá calentarse nunca un gancho para fijar una pieza por soldadura, por ejemplo, ya 
que el calentamiento modifica las características del acero. 

Un gancho abierto o doblado deberá ser destruido. Durante el enganchado de la carga se 
deberá controlar: 

Que los esfuerzos sean soportados por el asiento del gancho, nunca por el pico. 

Que el dispositivo de seguridad contra desenganche accidental funcione perfectamente. 

Que ninguna fuerza externa tienda a deformar la abertura del gancho. En algunos casos, el 
simple balanceo de la carga puede producir estos esfuerzos externos. 

e)  Argollas y anillos 

Las argollas serán de acero forjado y constarán de un estribo y un eje ajustado, que 
habitualmente se roscará a uno de los brazos del estribo. 

La carga de trabajo de las argollas ha de ser indicada por el fabricante, en función del 
acero utilizado en su fabricación y de los tratamientos térmicos a los que ha sido sometida. 

No se sustituirá nunca el eje de una argolla por un perno, por muy buena que sea la calidad 
de éste. 

Los anillos tendrán diversas formas, aunque la que se recomendará es el anillo en forma de 
pera, al ser éste el de mayor resistencia. 

Es fundamental que conserven su forma geométrica a lo largo del tiempo. 

f)  Grilletes 

No se deberán sobrecargar ni golpear nunca. 
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Al roscar el bulón deberá hacerse a fondo, menos media vuelta. 

Si se han de unir dos grilletes, deberá hacerse de forma que la zona de contacto entre ellos 
sea la garganta de la horquilla, nunca por el bulón. 

No podrán ser usados como ganchos. 

Los estrobos y eslingas trabajarán sobre la garganta de la horquilla, nunca sobre las patas 
rectas ni sobre el bulón. 

El cáncamo tendrá el espesor adecuado para que no se produzca la rotura del bulón por 
flexión ni por compresión diametral. 

No se calentará ni soldará sobre los grilletes. 

g)  Eslingas 

Se tendrá especial cuidado con la resistencia de las eslingas. Las causas de su disminución 
son muy numerosas: 

• El propio desgaste por el trabajo. 

• Los nudos, que disminuyen la resistencia de un 30 a un 50%. 

• Las soldaduras de los anillos terminales u ojales, aun cuando estén realizadas 

dentro de la más depurada técnica, producen una disminución de la resistencia 

del orden de un 15 a un 20%. 

•  Los sujetacables, aun cuando se utilicen correctamente y en número suficiente. 

Las uniones realizadas de esta forma reducen la resistencia de la eslinga 

alrededor del 20%. 

Las soldaduras o las zonas unidas con sujetacables nunca se colocarán sobre el gancho del 
equipo elevador, ni sobre las aristas. Las uniones o empalmes deberán quedar en las zonas 
libres, trabajando únicamente a tracción. 

No deberán cruzarse los cables de dos ramales de eslingas distintas, sobre el gancho de 
sujeción, ya que en este caso uno de los cables estaría comprimido por el otro. 

Para enganchar una carga con seguridad, es necesario observar algunas precauciones: 

•  Los ganchos que se utilicen han de estar en perfecto estado, sin deformaciones 

de ninguna clase. 

•  Las eslingas y cadenas se engancharán de tal forma que la cadena o eslinga 

descanse en el fondo de la curvatura del gancho y no en la punta. 

•  Hay que comprobar el buen funcionamiento del dispositivo que impide el 

desenganche accidental de las cargas. 

•  Si el gancho es móvil, debe estar bien engrasado de manera que gire libremente. 
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•  Se deben escoger las eslingas (cables, cadenas, etc.)  o aparatos de elevación 

(horquillas, garras, pinzas) apropiados a la carga. No se deberá utilizar jamás 

alambre de hierro o acero cementado. 

•  Los cables utilizados en eslingas sencillas deben estar provistos en sus extremos 

de un anillo emplomado o cerrados por terminales de cable (sujetacables). 

•  Los sujetacables deben ser de tamaño apropiado al diámetro de los cables y 

colocados de tal forma que el asiento s encuentre en el lado del cable que trabaja. 

•  Las eslingas de cables no deberán estar oxidadas, presentar deformaciones ni 

tener mechas rotas o nudos. 

•  Los cables no deberán estar sometidos a una carga de maniobra superior a la 

sexta parte de su carga de rotura. 

•  Si no se sabe esta última indicación, se puede calcular, aproximadamente, el 

valor máximo de la carga de maniobra mediante: F (en   Kg.)=   8   x   d2 (diámetro 

del cable en mm.) 

•  Las eslingas sinfín, de cable, deberán estar cerradas, bien sea mediante un 

emplomado efectuado por un especialista o bien con sujetacables. El emplomado 

deberá quedar en perfecto estado. 

•  Los sujetacables deberán ser al menos cuatro, estando su asiento en el lado del 

cable que trabaja, quedando el mismo número a cada lado del centro del 

empalme. 

•  Toda cadena cuyo diámetro del redondo que forma el eslabón se haya reducido 

en un 5% no deberá ser utilizada más. 

•  No se sustituirá nunca un eslabón por un bulón o por una ligadura de alambre de 

hierro, etc. 

•  No se debe jamás soldar un eslabón en una forja o con el soplete. 

•  Las cadenas utilizadas para las eslingas deberán ser cadenas calibradas; hay 

que proveer a sus extremos de anillos o ganchos. 

•  Las cadenas utilizadas en eslingas no deberán tener ni uno solo de sus eslabones 

corroído, torcido, aplastado, abierto o golpeado. Es preciso comprobarlas 

periódicamente eslabón por eslabón. 

•  Las cadenas de las eslingas no deberán estar sometidas a una carga de 

maniobra superior a la quinta parte de su carga de rotura. Si no se conoce este 

último dato, se puede calcular, aproximadamente, el valor de la carga de 
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maniobra con ayuda de la siguiente fórmula: F(en Kg.) = 6 x d2 (diámetro del 

redondo en mm.) 

•  En el momento de utilizar las cadenas, se debe comprobar que no estén 

cruzadas, ni torcidas, enroscadas, mezcladas o anudadas. 

•  Procurar no utilizarlas a temperaturas muy bajas pues aumenta su fragilidad. 

• Ponerlas tensas sin golpearlas. 

•  Hay que evitar dar a las eslingas dobleces excesivos, especialmente en los 

cantos vivos; con dicho fin se interpondrán entre las eslingas y dichos cantos 

vivos, materiales blandos: madera, caucho, trapos, cuero, etc. 

•  Comprobar siempre que la carga esté bien equilibrada y repartida entre los 

ramales, tensando progresivamente las eslingas. 

Después de usar las eslingas, habrá que colocarlas sobre unos soportes. Si han de estar 
colgadas de los aparatos de elevación, ponerlas en el gancho de elevación y subir éste hasta 
el máximo. 

Se verificarán las eslingas al volver al almacén. 

Toda eslinga deformada por el uso, corrosión, rotura de filamentos, se deberá poner fuera 
de servicio. 

Se engrasarán periódicamente los cables y las cadenas. 

Se destruirán las eslingas que han sido reconocidas como defectuosas e irreparables. 

h)  Trácteles 

Deberán estar perfectamente engrasados. Se prohibirá engrasar el cable del tráctel. 

 

Antes de cualquier maniobra deberá comprobarse: 

•  El peso de carga para comprobar que el aparato que utilizamos es el adecuado. 

• Los amarres de la carga y la utilización de cantoneras. 

• Que la dirección del eje longitudinal del aparato sea la misma que la del cable 

(que no forme ángulo). 

No se deberá utilizar para esfuerzos superiores a la fuerza nominal del mismo, ya sea para 
elevación o tracción. 

No deberán maniobrarse al mismo tiempo las palancas de marcha hacia adelante o hacia 
atrás. 

Se deberá utilizar el cable adecuado a la máquina en cuanto al diámetro. Antes de iniciar 
cualquier maniobra deberá comprobarse la longitud del cable. Las máquinas deberán ser 
accionadas por un solo hombre. 
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Se comprobará que el cable no está machacado o deshilado. 

i) Poleas 

No sobrecargarlas nunca. Comprobar que son apropiadas a la carga que van a soportar. 

Comprobar que funcionan correctamente, que no existen holguras entre polea y eje, ni fisuras 
ni deformaciones que hagan sospechar que su resistencia ha disminuido. 

Las gargantas de las poleas se acomodarán para el fácil desplazamiento y enrollado de los 
eslabones de las cadenas. 

Cuando se utilicen cables o cuerdas, las gargantas serán de dimensiones adecuadas para 
que aquéllas puedan desplazarse libremente y su superficie será lisa y con bordes 
redondeados. 

Revisar y engrasar semanalmente. Se sustituirá cuando se noten indicios de desgaste, o 
cuando se observe que los engrasadores no tomen grasa. 

Cuando una polea chirríe se revisará inmediatamente, engrasándola y sustituyéndola si 
presenta holgura sobre el eje. 

Las poleas se montarán siempre por intermedio de grilletes, a fin de que tengan posibilidad 
de orientación, evitando así que el cable tire oblicuamente a la polea. 

Se prohíbe terminantemente utilizar una polea montada de forma que el cable tire 
oblicuamente. 

Se prohíbe soldar sobre poleas. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR  

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 

• Ropa de trabajo para el mal tiempo 

 

 

TRANSPORTE DE MATERIAL 
 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD  

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Choque contra objetos móviles/inmóviles 
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• Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

• Contactos eléctricos 

• Atropellos o golpes con vehículos 

 

MEDIOS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

El vehículo de transporte sólo será utilizado por personal capacitado. No se transportarán 
pasajeros fuera de la cabina. 

Se subirá y bajará del vehículo de transporte de forma frontal. 

El conductor se limpiará el barro adherido al calzado, antes de subir al vehículo de transporte, 
para que no resbalen los pies sobre los pedales. 

Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán en previsión de barrizales excesivos 
que mermen la seguridad de la circulación. 

La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender 
la marcha. 

En todo momento se respetarán las normas marcadas en el código de circulación vial, así 
como la señalización de la obra. 

Si tuviera que parar en rampa, el vehículo quedará frenado y calzado con topes. 

La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad 
y las condiciones del terreno. 

Durante las operaciones de carga, el conductor permanecerá, o bien dentro de la cabina, o 
bien alejado del radio de acción de la máquina que efectúe la misma. 

Cualquier operación de revisión con la caja levantada se hará impidiendo su descenso 
mediante enclavamiento. 

Las maniobras dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con 
antelación las mismas y auxiliándose del personal de obra. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR  

• Casco de seguridad (cuando abandonen la cabina) 

• Mascarilla de protección contra ambientes pulvígenos 

• Gafas de protección contra ambiente pulvígenos 

• Guantes de trabajo 

• Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares 

• Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 
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• Ropa de trabajo para el mal tiempo 

 

 

TRABAJOS PRÓXIMOS A ELEMENTOS EN TENSIÓN 

Los trabajos serán realizados cumpliendo Dprox-2 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Contactos eléctricos directos 

• Contactos eléctricos indirectos 

• Electrocuciones 

• Incendios 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

El recurso preventivo debe estar presente siempre durante estos trabajos 

Todos los trabajos se realizarán según lo establecido en el Real Decreto 614/01, de 8 de Junio, 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico. 

Se define como trabajador autorizado aquel el trabajador que ha sido autorizado por el 
empresario para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad 
para hacerlos de forma correcta. 

Se define trabajador cualificado como el trabajador autorizado que posee conocimientos 
especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación acreditada, 
profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más años. 

Todo trabajo en las proximidades de líneas eléctricas o elementos en tensión será ordenado 
y dirigido por el jefe del trabajo (que será un trabajador cualificado), el cual será el 
responsable de que se cumplan las distancias de seguridad, y podrán ser realizados por 
trabajadores autorizados. 

Cuando se utilicen grúas o aparatos elevadores, se respetarán las distancias mínimas de 
seguridad, para evitar no sólo el contacto sino también la excesiva cercanía a líneas con 
tensión (según criterios del R.D. 614/2001, Anexo V, Trabajos en Proximidad). El personal 
que no opere estos equipos, permanecerá alejado de ellos. 

En trabajos en líneas, se colocarán tantos equipos de puesta a tierra y en cortocircuito como 
posibles fuentes de tensión confluyan en el lugar de trabajo, siendo estos equipos de Puesta 
a Tierra de características adecuadas a la tensión de la línea, según criterios del R.D. 
614/2001. 
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Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, tales 
como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla facial, 
herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto individual como 
colectivo, homologado. 

Cuando en la proximidad de los trabajos haya partes activas, se aislarán convenientemente 
mediante vainas, capuchones, mantas aisladas, etc... en todos los conductores, incluido el 
neutro. 

Las distancias de seguridad para trabajar próximos a Líneas Eléctricas o elementos con 
tensión mantendrán las siguientes distancias de seguridad, quedando terminantemente 
prohibido realizar trabajos sin respetar estas distancias: 

 

DISTANCIAS LÍMITE DE LAS ZONAS DE TRABAJO: 

 
 

Un 

 

DPEL-1 

 

DPEL-2 

 

DPROX-1 

 

DPROX-2 
 

≤ 1 
 

50 
 

50 
 

70 
 

300 
 

3 
 

62 
 

52 
 

112 
 

300 
 

6 
 

62 
 

53 
 

112 
 

300 
 

10 
 

65 
 

55 
 

115 
 

300 
 

15 
 

66 
 

57 
 

116 
 

300 
 

20 
 

72 
 

60 
 

122 
 

300 
 

30 
 

82 
 

66 
 

132 
 

300 
 

45 
 

98 
 

73 
 

148 
 

300 
 

66 
 

120 
 

85 
 

170 
 

300 
 

110 
 

160 
 

100 
 

210 
 

500 
 

132 
 

180 
 

110 
 

330 
 

500 
 

220 
 

260 
 

160 
 

410 
 

500 
 

380 
 

390 
 

250 
 

540 
 

700 
 
 

Un: Tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1: distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista el riesgo de 
sobretensión por rayo (cm). 

DPEL-2: distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el riesgo de 
sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1: distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible 
delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la 
realización del mismo (cm). 

DPROX-2  : distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte 
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posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante 
la realización del mismo (cm). 

Nota: Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación 
lineal. 

 

Zona de proximidad es el espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el 

trabajador puede invadir accidentalmente está última. 
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Si existen elementos en tensión cuyas zonas de peligro sean accesibles (no se han colocado 

pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes), se deberá: 

 
• Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro mediante la colocación de obstáculos  

o gálibos cuando exista el menor riesgo de que puedan ser invadidas, aunque sea sólo de forma 

accidental. Esta señalización se colocará antes de iniciar los trabajos. 

• Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos existentes, la 

situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones y 

medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de peligro, comunicándoles la 

necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia 

de las medidas adoptadas. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR  

• Casco de seguridad contra arco eléctrico 

• Guantes de trabajo 

• Guantes dieléctricos para alta y baja tensión 

• Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

 

TRABAJOS EN ALTURA 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caídas de objetos en manipulación 

• Golpes contra objetos o herramientas 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

El recurso preventivo debe estar presente durante los trabajos en altura 

Los trabajos en altura no serán realizados por aquellas personas cuya condición física 

les cause vértigo o altere su sistema nervioso, padezcan ataques de epilepsia o sean 

susceptibles, por cualquier motivo, de desvanecimientos o alteraciones peligrosas. 

Todos los trabajadores deben de disponer, previo al inicio de los trabajos, de formación 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 44 de 160 

adecuada para realizar trabajos en altura y conocer los procedimientos específicos de 

seguridad para la realización de los trabajos. 

Se emplearán en todo momento los medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

adecuados para realizar este tipo de trabajos, los cuales cumplirán con lo estipulado en 

este Estudio de Seguridad. 

Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 

fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de 

seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 

Si por motivos de localización  del  tajo  de  trabajo,  no  se  emplearán  medios auxiliares, 

el trabajador deberá usar arnés de seguridad amarrado a algún punto fijo de la estructura. 

El acceso a los puestos de trabajo se efectuará por los accesos previstos, y no usando 

medios alternativos no seguros. 

Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 

caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 

protección colectiva de seguridad equivalente. 

Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que 

impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica 

y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una 

modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

No se comenzará un trabajo en altura si el material de seguridad no es idóneo, no está 

en buenas condiciones o sencillamente no se tiene. 

Nunca se deben improvisar las plataformas de trabajo, sino que se construirán de acuerdo 

con la normativa legal vigente. 
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Las plataformas, pasarelas, andamiadas y, en general, todo lugar en que se realicen 

los trabajos deberá disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de 

obstáculos, adoptándose las medidas necesarias para evitar que el piso resulte 

resbaladizo. 

Al trabajar en lugares elevados no se arrojarán herramientas ni materiales. Se pasarán 

de mano en mano o se utilizará una cuerda o capazo para estos fines. 

Caso de existir riesgo de caída de materiales a nivel inferior, se balizará, o si no es 

posible, se instalarán señales alertando del peligro en toda la zona afectada. 

Si por necesidad del trabajo hay que retirar momentáneamente alguna protección 

colectiva, debe reponerse antes de ausentarse. 

Cuando se trabaje en altura, las herramientas deben llevarse en bolsas adecuadas que 

impidan su caída fortuita y nos permitan utilizar las dos manos en los desplazamientos. 

Las plataformas de trabajo se mantendrán limpias y ordenadas, evitando sobrecargarlas 

en exceso. 

Para trabajos en cubierta con riesgo de caída a distinto nivel se deberá adoptar alguna 

de las medidas que se citan a continuación: 

Proteger todo el perímetro de la misma mediante el uso de barandillas rígidas con listón 

superior a 90 cm, intermedio a 45cm y rodapiés a 15 cm. 

Instalar una línea de vida a la que permanezcan permanentemente amarrados los 

operarios mediante el uso de arnés de seguridad homologado. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos con barboquejo 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

• Bolsa portaherramientas 

• Arnés de seguridad y línea de vida 

• Ropa de protección para el mal tiempo 
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ARMADO E IZADO DE APOYOS 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel durante el ascenso, trabajos y descenso de los apoyos o 

protecciones. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caída de objetos en manipulación, desprendimiento de cargas suspendidas con grúa 

• Pisadas sobre objetos. 

• Golpes/Cortes por objetos o herramientas. 

• Proyección de fragmentos o partículas. 

• Atrapamiento por vehículos, máquinas o equipos. 

• Sobreesfuerzos, malas posturas o manejo de cargas pesadas. 

• Quemaduras, contactos térmicos. 

• Contactos eléctricos. 

• Atropellos, golpes con vehículos. 

• Agresión de animales. 

• Estrés térmico. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Previo al amarre de los conductores y cables de tierra en los apoyos de principio y fin del 

tramo a tender, se atirantarán dichos apoyos a bloques de hormigón mediante 

• cables de acero de similar diámetro al utilizado como piloto, a fin de contrarrestar la 

tensión mecánica unilateral producida por los cables. Comprobar que antes de realizar el 

tendido los apoyos del cantón a tender se encuentran venteados y atirantadas sus crucetas. 

• Se estudiará cada maniobra atendiendo a las situaciones que se van planteando. 

• El izado del apoyo, se realizará siempre que resulte posible mediante grúas móviles, al 

considerar que dichos sistemas de izado ofrecen una mayor seguridad al estar expuestos 

los operarios menor tiempo a trabajos en altura. 

• Todos los apoyos dispondrán de dispositivos fijos de escala “patés” con objeto de facilitar 

el acceso de los operarios. Todos los operarios harán uso de la línea de vida al realizar el 

ascenso/descenso de los apoyos. 

• Se utilizarán dos sistemas de izado, el de grúa con pluma y el de rotación, si las 

características del terreno no permitiesen el izado de los apoyos con grúa. 

• En ambos sistemas de izado, queda disminuida prácticamente la presencia de los 

operarios en trabajos de altura uno de los mayores peligros en esta fase de montaje de 
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líneas, y como consecuencia, se reducen considerablemente la probabilidad de accidentes. 

• En el primer caso, se armarán los apoyos enteros en el suelo y se izarán con grúa con 

pluma telescópica y con capacidad de fuerza y altura suficiente para que la maniobra de 

izado se realice con toda seguridad. 

• Se emplazará en lugar seguro para que los gatos de la grúa no puedan fallar en evitación 

del vuelco. 

• Los puntos de amarre de la torre deben responder suficientemente a los esfuerzos a los 

que se le vayan a someter y, durante el izado, que se realizará lentamente y sin tirones, el 

personal se situará fuera de las áreas de peligro utilizando retenidas a distancia, hasta que 

el apoyo mantenga su verticalidad, momento en el que el personal debe proceder al 

ensamblaje del mismo. 

• En caso del izado por rotación, se realizará con una o dos plumas metálicas de altura y 

resistencia probada, procediendo a embragar el apoyo a la mayor altura posible y colocando 

dos bisagras en dos patas de los anclajes. Dos barras paralelas unirán las otras dos patas 

con el fin de evitar deformaciones en los anclajes. 

• Este segundo sistema de izado requiere un examen del apoyo para que no haya 

deformaciones en el momento de su izado. 

• Igualmente debe ser examinada la situación de los vientos lo mismo en la pluma que en 

el apoyo, principalmente los que trabajan en sentido lateral y vuelco, recomendándose 

colocación de tráctel o aparejos en todos ellos, para poder mantener las tensiones 

equilibradas en cada momento. 

• El personal del izado tiene que ser consciente de la responsabilidad que existe al dejar 

piezas sin coser, debido a que posteriormente al subir cualquier operario puede cogerse a 

ella y al no haber quedado bien atornillada ser esto causa de un accidente. 

• Durante el armado e izado de apoyos, los operarios trabajarán con todos los elementos 

de protección personal obligatorios y evitando el trabajo de dos o más operarios a diferentes 

alturas, en la misma vertical. Esta forma de actuación se mantendrá durante el apriete final 

y graneteado de los tornillos, donde a cada operario se le asignará un área de trabajo. 

• La “pluma” será lo suficientemente robusta para soportar el peso que le designemos, 

considerando los esfuerzos secundarios a que estará sometida, condiciones de trabajo, etc. 

Antes del empleo de la “pluma” es recomendable un ensayo dinamométrico en los talleres 

que ha sido fabricada, sometiéndola al trabajo más desfavorable. 

• El cabrestante será de una potencia adecuada al esfuerzo exigido. Se debe prestar una 

atención especial a los elementos auxiliares, como son: la tiradera del cable, trócolas, etc. 

• Para izar la pluma se recomienda un plumín de madera que se colocará en el centro del 
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apoyo y arriostrando con vientos a los anclajes si el apoyo es de cuatro patas, si fuera 

monoblock, directamente al suelo. En la cabeza del plumín irá una polea por donde se hará 

pasar la tiradera del cabrestante amarrado a la pluma, como mínimo por las dos terceras 

partes de su altura. 

• El cabrestante se situará, como mínimo a 25 m. de distancia del apoyo y durante el izado 

unos operarios controlarán los vientos laterales de la pluma para que ésta se vaya izando 

en línea con el plumín y el cabrestante. 

• La pluma será portadora en la cabeza de cuatro vientos de cable de acero que se situarán 

en sentido diagonal al apoyo que está izando. 

• Cuando haya que levantar el apoyo entero o por tramos, se situará otro viento de carga 

en la parte opuesta al peso que levantamos. Estos vientos serán lo suficientemente 

resistentes y no se permite que tengan empalmes. 

• Para mayor seguridad se situarán dos vientos de carga con una separación de anclaje en 

el suelo de entre 2 y 4m. de distancia entre sí. Los vientos de carga no deben ir directamente 

a los pistolos, ya que es conveniente intercalar un trácter para cada viento con el fin de 

darle el tense necesario para que la pluma trabaje en las debidas condiciones. 

• La fijación de estos vientos en tierra será a bloques-contrapesos que se situarán en un 

chasis, que colocado en tierra (asegurado si fuese necesario) con unas barras que eviten 

el arrastre del conjunto de bloques. Se intercalará un dinamómetro entre el chasis y el viento 

para comprobar el esfuerzo de tiro existente. 

• La longitud de los vientos con relación a la altura entre la cabeza de la pluma y el suelo, 

será recomendable que sea como mínimo, vez y media la altura citada. 

• En los casos en los que no se puedan situar los vientos apropiadamente, se estudiará el 

sistema de izado que se debe aplicar, reduciendo principalmente los pesos a elevar con el 

fin de no someter a la pluma a esfuerzos de flexión que podrían ser motivo de accidente. 

• El cabrestante de izado puede ser de manivela o de motor a explosión, en este caso con 

cambio de velocidad y equipado con trócolas con reenvío que permiten elevar grandes 

pesos. 

• La tirandela del cabrestante debe deslizarse verticalmente pegada a la pluma y en la base 

de ésta se colocará una polea de reenvío formando ángulo directamente con el cabrestante, 

con el fin de evitar pandeo en la pluma al izar las cargas. 

• Para el izado de los apoyos el cabrestante se deberá situar a una distancia mínima de 

25m. del apoyo, colocando una polea de reenvío en una de las patas para que el cable 

pueda entrar en el tambor para que estas queden debidamente colocadas. 

• El cabrestante se amarrará fuertemente al suelo con vientos y pistolos, para que al 
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levantar el peso al que le sometemos no pueda ser arrastrado. 

• Se deberá de instalar una línea de vida para los trabajos en altura. 

• No se podrá efectuar un tendido de conductor si no se dispone de unos medios de 

comunicación adecuados a lo largo de toda la serie. 

• Se montarán protecciones sobre caminos, carreteras, ferrocarriles y líneas de baja tensión 

por personal especializado y de acuerdo con las normas establecidas de tal forma que no 

puedan volcarse hacia el elemento que se protege. Serán lo suficientemente resistentes 

para soportar la caída de conductor en caso de rotura. 

• Para mayor seguridad se colocará en sentido longitudinal a los travesaños de los postes 

de madera un cable de 12 a 16mm. de ∅ colocando unos pistolos a tierra y amarrados de 

tal forma que en caso de escape de un conductor y, como consecuencia rompiese un 

travesaño, el conductor quede suspendido por el cable de acero. 

• Los cables piloto serán de acero de alta resistencia y antigiratorios, de diámetro apropiado 

para los conductores que se van a tender y en trozos aproximadamente de 500 a 1.000m. 

La unión de estos trozos se efectuará mediante giratorios con rodamientos de bolas o con 

ochos dimensionados igualmente al esfuerzo que deben soportar. 

• Al levantar los cables piloto se distribuirá el personal necesario a lo largo de la serie a 

tender para que no se produzcan enganches ni desempoleamientos. 

• Las poleas deben estar calculadas debidamente para el diámetro de conductor y peso 

que deben soportar e irán provistas de rodamientos y bolas para facilitar la suavidad del 

tendido y dispondrán de gatillos a los lados de las aristas exteriores que no permitan que 

puedan salirse de la canal de la roldana ni el cable piloto ni el conductor de aluminio, ya 

que desempoleado alguno de estos cables podría provocar una rotura de cruceta e incluso 

la caída del apoyo. 

• La colocación de aislamiento en sus respectivas crucetas se debe realizar con un útil 

apropiado para no dañar la campana del aislador. Este útil será distinto según se trate de 

cadena sencilla o cadena doble. 

• La elevación se efectuará con un vehículo y con una polea de reenvío en la pata de apoyo. 

• En el tendido de conductores se colocará una malla de unión entre cable piloto y conductor 

de aluminio, lanzadera, giratorio, etc. 

• En el tendido de conductores hay que vigilar el anclaje de máquinas cabrestante, máquina 

freno y recuperador de piloto. 

• Mantener los caballetes alza bobinas y cintas de frenado. 

• Asegurarse que las bobinas rueden con suavidad, sin golpes, vueltas cruzadas o 

montadas, etc. 
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• La serie de los conductores y hasta que pasen a su posición normal de tense, deberán 

quedar a una altura prudencial del suelo para que no se pueda producir accidente. 

• El lugar de tensado hay que elegirlo en sitio apropiado y los apoyos de amarre se 

efectuarán por el sistema de “compensación de apoyo”, es decir, saliendo a los cables 

colocando ranas a la longitud necesaria para una vez cortado el conductor, bajar los cables, 

colocar las cadenas y comprimir los conductores en ambos lados para enganchar las 

cadenas en vacío. Una vez enganchadas se aflojará el conductor, dejando la torre 

compensada y evitando de esta forma los arriostramientos. 

• El engrapado de apoyos se realizará siempre con pull-lift colocado en la punta de la 

cruceta no utilizando trócolas de reenvío desde el suelo ya que someteríamos a la cruceta 

a doble esfuerzo. 

• En aquellas torres que forman un vértice de carga muy pronunciado, se procederá en 

todos los casos al arriostramiento de crucetas al cuerpo de la torre para contrarrestar el 

esfuerzo secundario de montaje. 

• La máquina de freno, el cabrestante, los caballetes alzabobinas y el recuperador de cable 

se colocarán siempre manteniendo la horizontalidad. 

• El tendido del cable piloto se hará manualmente o mediante tractor, dependiendo de los 

cultivos existentes. La elevación del piloto requiere especial atención, evitando los 

enganches en rocas y arbustos, que al desprenderse producen movimientos incontrolados 

que pueden ser causa de accidentes. 

• El tendido de conductores se ejecutará mecánicamente mediante frenado hidráulico del 

conductor y tracción del cable piloto, efectuada por un cabrestante equipado con interruptor 

de parada automática ante una elevación imprevista de la tracción. 

• La vigilancia permanente de este tendido con la interconexión radiofónica entre 

maquinistas y vigilantes es el factor más importante para evitar accidentes. 

• Se fijará el cabrestante y la máquina de freno, mediante como mínimo, dos puntos de 

anclaje, independientes entre sí (no usar el mismo cable para los dos puntos de anclaje) y 

dos puntillas por cada punto de anclaje. Se usarán cables de acero con gasas y se harán 

las uniones utilizando grillete. Se bajarán siempre las patas estabilizadoras.  

• Es obligatorio reforzar las crucetas en las siguientes situaciones: 

o Cuando el ángulo formado por el cable que sale de las máquinas (freno y 

cabrestante) y la horizontal es superior a 20º. 

o Cuando el desnivel entre dos apoyos consecutivos es superior al 25% (25 metros 

de desnivel) por cada 100 metros de vano. 

o Se vigilará escrupulosamente que la lanzadera pasa bien por las poleas. 
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o Se vigilarán las puntillas y en general los anclajes de carga, parando las maniobras 

si se observa alguna deficiencia y no reanudándose el trabajo hasta haberla 

subsanado. 

o Se controlará la tracción y velocidad manteniéndolos lo más uniforme posible, para 

que no se produzcan oscilaciones, paradas o sacudidas entre las dos máquinas. 

• En todos los apoyos metálicos deberá proceder la conexión de la puesta a tierra antes de 

tender los conductores eléctricos. 

• La colocación de esta puesta a tierra deberá ser mediante una pica clavada o una pancha 

de hierro o de otro metal, de dimensiones apropiadas y que irán conectadas al apoyo por 

un cable de cobre o de acero. 

• El lugar de elección debe ser en donde exista mayor cantidad de tierra y a ser posible 

húmeda, realizando en ocasiones, si fuera necesario, una zanja para conseguir este lugar 

de emplazamiento. 

• Los puentes en las torres de amarre no se deben cerrar hasta que la línea esté 

completamente terminada o, en su defecto, situar puestas a tierra apropiadas en los últimos 

puentes cerrados. 

• Para efectuar el cierre de los puentes será necesario igualmente colocar las puestas a 

tierra en ambos lados del apoyo hasta que quede la operación terminada. 

• Es imprescindible que el cabrestante y la máquina freno estén puestos a tierra con el fin 

de evitar que por un escape de un cable piloto o caída del conductor de aluminio se 

produzca un accidente al ponerse en tensión. 

• Se recomienda que en los apoyos anterior y posterior al cruzamiento las poleas de tendido 

estén puestas a tierra en el extremo de las crucetas. 

• En los cruzamientos todas las protecciones metálicas que se coloquen en ambos lados 

de la línea que se cruza han de llevar puesta a tierra. 

• Siempre que se note la presencia de alguna tormenta por los lugares próximos por donde 

discurre la línea, estará prohibido colocar o quitar puestas a tierra. 

• Guardar las distancias de seguridad a las líneas que estén en tensión, según criterios del 

R.D. 614/2001 sobre Riesgo Eléctrico. 

• Los operarios evitarán ponerse debajo de las cargas en la fase de elevación y colocación 

de las cadenas de aisladores. 

• Durante la elevación de la cadena, el operario debe abandonar el punto de la cruceta. 

• En las cadenas de suspensión, se arriostrará la cruceta cuando vaya a sufrir esfuerzos 

superiores a los previstos en su posición definitiva. 

• Se accederá al carro a través de barra, apoyada en cruceta y conductor, permaneciendo 
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en todo momento sujeto con el cinturón al conductor. 

• En el carro se permanecerá en todo momento con el cinturón atado en todo momento al 

conductor. 

• Se deberá comprobar que todas las herramientas con que se va a trabajar reúnen las 

condiciones necesarias y se revisará la maquinaria y vehículos utilizados en obra, 

reparando las anomalías detectadas. 

• Todos los trabajos a más de 2 metros de altura seguirán lo estipulado en el capítulo sobre 

Trabajos en Altura. 

 

TENDIDO DE CONDUCTORES 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caída de objetos en manipulación. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Golpes/Cortes por objetos o herramientas. 

• Proyección de fragmentos o partículas. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Durante el tendido cualquier trabajador debe estar a una distancia a la que un operario o 

cualquier extensión de su cuerpo junto las herramientas que porte, no haga posible el 

contacto con los elementos de tendido durante el mismo o estos elementos puedan 

alcanzarle en caso de fallo mecánico. Además, el operario no debe realizar otro tipo de 

actividad distinta durante la ejecución del tendido que pueda hacer que invada 

accidentalmente la zona de acción. Tanto el Jefe de los trabajos como el Recurso 

Preventivo deben indicar a los operarios dicha posición segura, así como comprobarla antes 

de dar comienzo a la operación de tendido y supervisar durante el mismo que dicha posición 

se mantiene en todo momento. 

• Durante el desmontaje de apoyos y conductores, los operarios trabajarán con todos los 

elementos de protección personal obligatorios y evitando el trabajo de dos o más operarios 

a diferentes alturas, en la misma vertical. 

• La “pluma” será lo suficientemente robusta para soportar el peso que le designemos, 

considerando los esfuerzos secundarios a que estará sometida, condiciones de trabajo, etc. 
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• Antes del empleo de la “pluma” es recomendable un ensayo dinamométrico en los talleres 

que ha sido fabricada, sometiéndola al trabajo más desfavorable. 

• El cabrestante será de una potencia adecuada al esfuerzo exigido. Se debe prestar una 

atención especial a los elementos auxiliares, como son: la tiradera del cable, trócolas, etc. 

• Para izar la pluma se recomienda un plumín de madera que se colocará en el centro del 

apoyo y arriostrando con vientos a los anclajes si el apoyo es de cuatro patas, si fuera 

monoblock, directamente al suelo. En la cabeza del plumín irá una polea por donde se hará 

pasar la tiradera del cabrestante amarrado a la pluma, como mínimo por las dos terceras 

partes de su altura. 

• El cabrestante puede ser de manivela o de motor a explosión, en este caso con cambio 

de velocidad y equipado con trócolas con reenvío que permiten elevar grandes pesos. 

• La tirandela del cabrestante debe deslizarse verticalmente pegada a la pluma y en la base 

de ésta se colocará una polea de reenvío formando ángulo directamente con el cabrestante, 

con el fin de evitar pandeo en la pluma al izar las cargas. 

• El cabrestante se amarrará fuertemente al suelo con vientos y pistolos, para que al 

levantar el peso al que le sometemos no pueda ser arrastrado. 

• El cabrestante se situará, como mínimo a 25 m. de distancia del apoyo. 

• La pluma será portadora en la cabeza de cuatro vientos de cable de acero que se situarán 

en sentido diagonal al apoyo que está izando. 

• Se deberá de instalar una línea de vida para los trabajos en altura. 

• Se montarán protecciones sobre caminos, carreteras, ferrocarriles y líneas de baja tensión 

por personal especializado y de acuerdo con las normas establecidas de tal forma que no 

puedan volcarse hacia el elemento que se protege. Serán lo suficientemente resistentes 

para soportar la caída de conductor. 

• Para mayor seguridad se colocará en sentido longitudinal a los travesaños de los postes 

de madera un cable de 12 a 16mm. de ∅ colocando unos pistolos a tierra. 

• Las poleas deben estar calculadas debidamente para el diámetro de conductor y peso 

que deben soportar e irán provistas de rodamientos y bolas para facilitar el desmontaje. 

• La máquina de freno y el cabrestante se colocarán siempre manteniendo la horizontalidad. 

• La vigilancia permanente del desmontaje del cable con la interconexión radiofónica entre 

maquinistas y vigilantes es el factor más importante para evitar accidentes. 

• Se fijará el cabrestante y la máquina de freno, mediante como mínimo, dos puntos de 

anclaje, independientes entre sí (no usar el mismo cable para los dos puntos de anclaje) y 

dos puntillas por cada punto de anclaje. Se usarán cables de acero con gasas y se harán 

las uniones utilizando grillete. Se bajarán siempre las patas estabilizadoras. 
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• En los cruzamientos todas las protecciones metálicas que se coloquen en ambos lados 

de la línea que se cruza han de llevar puesta a tierra. 

• Guardar las distancias de seguridad a las líneas que estén en tensión, según criterios del 

R.D. 614/2001 sobre Riesgo Eléctrico. 

• Se deberá comprobar que todas las herramientas con que se va a trabajar reúnen las 

condiciones necesarias y se revisará la maquinaria y vehículos utilizados en obra, con una 

periodicidad mensual, reparando las anomalías detectadas. 

• Previo al amarre de los conductores y cables de tierra en los apoyos de principio y fin del 

tramo a tender, se atirantarán dichos apoyos a bloques de hormigón mediante cables de 

acero de similar diámetro al utilizado como piloto, a fin de contrarrestar la tensión mecánica 

unilateral producida por los cables. Comprobar que antes de realizar el tendido los apoyos 

del cantón a tender se encuentran venteados y atirantadas sus crucetas. 

• Se estudiará cada maniobra atendiendo a las situaciones que se van planteando. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad contra choques e impactos. 

• Gafas de protección contra las proyecciones de fragmentos o partículas. 

• Guantes de trabajo. 

• Botas de seguridad con puntera y plantilla reforzada y suela antideslizante. 

• Cinturón de seguridad con arnés y línea de vida. 

• Ropa de trabajo para el mal tiempo. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Cinta de balizamiento para delimitar las zonas en las que se está desmontando el cable. 

• Valla de contención de peatones. 

• Pasarelas de madera de al menos 60 centímetros de anchura, bordeados con barandillas 

sólidas de al menos 90 centímetros de altura, listón intermedio y rodapié de al menos 15 

cm. 
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RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos en manipulación. 

• Golpes por objetos y herramientas. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Contactos eléctricos directos. 

• Contactos eléctricos indirectos. 

• Golpes/cortes por objetos o herramientas. 

• Atropellos con vehículos. 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Previo a la colocación de los postes como medio de protección, se procederá a realizar 

una comprobación del estado del mismo. 

• La sujeción del poste al terreno debe ser suficientemente segura, realizando un 

empotramiento efectivo y correcto, en función de la altura del mismo y del terreno. 

• Se deberá evitar subir a las protecciones, por lo que sí es posible se intentará realizar el 

montaje de la estructura de protección en el suelo para luego posteriormente proceder a su 

izado. En el caso de subir al poste, se deberá asegurar previamente el mismo y el operario 

deberá hacer uso del arnés de seguridad amarrado a línea de vida y usar los trepadores 

adecuados. 

• Cuando se acceda al poste, las herramientas se deberán llevar en bolsa 

portaherramientas o sujetas de forma segura al arnés de seguridad. 

• En todo momento se debe respetar lo estipulado en este estudio de seguridad para la 

realización de trabajos en altura y trabajos próximos a elementos en tensión. 

• Cuando los trabajos se realicen cerca de áreas transitadas por vehículos, se señalizará 

correctamente la zona de trabajo, evitando, en lo posible, situarse cerca de calzadas. 

Asimismo, se seguirá todas las instrucciones estipuladas por los organismos afectados por 

el cruzamiento. 

• En la fase de cruzamientos, será obligatorio la presencia de recursos preventivos en obra 

para ejecutar estos trabajos. 

• Analizada la problemática surgida ante la incapacidad de homologar el conjunto cesta – 

grúa, por parte de los Organismos Certificadores Acreditados y dada la imposibilidad de 
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encontrar en el mercado equipos que se adapten, de forma segura, a las condiciones 

requeridas para los trabajos en líneas aéreas, y según se extrae del R.D. 1215/1997, de 18 

de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la 

utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo, en el Anexo II Disposiciones 

relativas a la utilización de los equipos de trabajo: “Punto 3. Condiciones de utilización de 

equipos de trabajo para elevación de cargas “b) La elevación de trabajadores sólo estará 

permitida mediante equipos de trabajo y accesorios previstos a tal efecto. No obstante, 

cuando con carácter excepcional hayan de utilizarse para tal fin equipos de trabajo no 

previstos para ello, deberán tomarse las medidas pertinentes para garantizar la seguridad 

de los trabajadores y disponer de vigilancia adecuada. Durante la permanencia de 

trabajadores en equipos de trabajo destinados a levantar cargas, el puesto de mando 

deberá estar ocupado permanentemente. Los trabajadores elevados deberán disponer de 

un medio de comunicación seguro y deberá estar prevista su evacuación en caso de peligro. 

• Se solicitará a la empresa contratista un procedimiento de trabajo, donde se justifique la 

necesidad de uso de estos equipos, describiendo los trabajos a ejecutar, los equipos 

• utilizados y certificado de homologación de la cesta. Además, los equipos de trabajo 

destinados a elevación o desplazamiento de trabajadores tienen que garantizar: 

o Evitar, por medio de dispositivos apropiados, los riesgos de caída del habitáculo, 

cuando existan tales riesgos. 

o Evitar los riesgos de caída del usuario fuera del habitáculo, cuando existan tales 

riesgos. 

o Evitar los riesgos de aplastamiento, aprisionamiento o choque del usuario, en 

especial los debidos a un contacto fortuito con objetos. 

o Garantizar la seguridad de los trabajadores que en caso de accidente queden 

bloqueados en el habitáculo y permitir su liberación. 

 

Cruzamientos sobre caminos, L.B.T. y Telefónicas 

• El tendido sobre estas infraestructuras se realizará instalando una protección que evite la 

interferencia del cable a tender o del piloto con estos elementos, ya sea por descenso o 

caída del cable. 

• Se realizarán con protecciones clásicas de madera, permitiéndose instalar una sola hilera 

de pies derechos. 

• Siendo obligado que cada pie derecho esté formado por sólo un poste. 
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• Las protecciones de madera para caminos se colocarán a una distancia del borde del 

camino de 1 m como máximo. 

 

Cruzamientos de carreteras, autopistas y ferrocarriles sin electrificar 

• El tendido sobre estas infraestructuras se realizará instalando una protección que evite la 

interferencia del cable a tender o del piloto con estos elementos, ya sea por descenso o 

caída del cable. 

• Se utilizarán protecciones de estructura metálica que han de soportar el impacto mecánico 

de una caída del cable a fin de que no pueda afectar a la circulación vial. 

• La protección se centrará en la vertical del cable a tender. 

• La protección se instalará entre 2 y 3 m de los bordes de la vía. Y tendrá un gálibo de 

circulación al menos de 7 m. 

• La protección dispondrá de los siguientes elementos: 

o Pies derechos: Paralelos a la carretera y la anchura total de la protección será tal 

que proyectada sobre la perpendicular del conductor a tender supere los 10m. 

o Travesaños: Se conseguirá un trabazón eficaz entre un travesaño y los pies 

derechos que lo sustentan. 

o Riostras laterales: La disposición de estos se hace en general por pares. 

o Riostras en techo: Los pies derechos de una hilera irán en general arriostrados por 

pares. 

o Malla de cuerda: Se instalarán cuerdas que formen una malla de no más de 2m. 

de cuadrícula sobre carreteras nacionales, autopistas y autovías. 

 

Cruzamientos de líneas de A.T. y Ferrocarriles electrificados 

• En el tendido de conductores sobre estas infraestructuras se dispondrán las líneas 

cruzadas obligatoriamente según el siguiente orden preferente: 

• Con la instalación cruzada en descargo durante toda la duración del tendido de la bobina, 

desde el montaje de correas hasta el amarre del conductor. 

• En consecuencia, se precisa coordinar los descargos de las instalaciones cruzadas con 

el periodo de duración del tendido. 

• Se instalará una protección que resista el impacto mecánico de una caída del cable a fin 

de no dañar la línea cruzada. 
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• Con la instalación cruzada en tensión durante la duración del tendido. 

• Se instalará una protección que evite el descenso del conductor a tender y resista el 

impacto mecánico de una caída, a fin de evitar el riesgo eléctrico y de no dañar la línea. 

Sólo las líneas de MT permiten, por su altura, la colocación de esta protección. Para instalar 

esta protección es necesario poner la línea cruzada en descargo. Si no es posible instalarla 

es absolutamente necesario tender con la instalación cruzada en descargo. 

• Se solicitará un Régimen Especial de Explotación para la línea cruzada. Se prohíbe la 

ejecución de tareas de montaje de protecciones (o de cualquier otro elemento sobre/debajo 

de una línea cruzada) sin solicitar la disposición en régimen especial de la instalación a ser 

cruzada. 

• El Contratista deberá presentar un Plan de Montaje de porterías, firmado por un 

profesional competente, especificando qué tipo de porterías se van a montar y método de 

montaje. 

• Se deberán comunicar, antes de empezar, todos los riesgos y las reglas de control al 

personal involucrado, incluyendo las acciones en caso de emergencia. 

• El Contratista deberá asegurar la supervisión continua por parte de personal cualificado. 

• Las poleas del vano de cruzamiento serán de aluminio o tendrán un sistema que permita 

poner a tierra el cable a través de la polea. 

• Se instalarán tomas de tierra rodantes a la salida del freno y a la entrada de la máquina 

de tiro. 

• Las protecciones serán metálicas de celosía siendo no recomendable que tengan más de 

20 m de altura. 

• Las protecciones dispondrán de los siguientes elementos: 

• - En Instalaciones en descargo durante toda la secuencia del tendido: 

• Pies derechos: Paralelos a la línea a cruzar y la anchura total de la protección será tal que 

proyectada sobre la perpendicular del conductor a tender supere los 10 m. 

• Travesaños: Se conseguirá un trabazón eficaz entre un travesaño y los pies derechos que 

lo sustentan. 

• Riostras laterales: Disposición de vientos individuales. 

• Riostras en techo: Los pies derechos de una hilera irán arriostrados con sus aparejos de 

la hilera opuesta. 

• - En instalaciones en tensión durante la duración del trabajo: 

• Pies derechos: Paralelos a la línea a cruzar y la anchura total de la protección será tal que 

proyectada sobre la perpendicular del conductor a tender supere los 10 m. 

• Lateralmente los pies derechos se dispondrán al menos a 3 m. de las fases más próximas 
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de la línea cruzada. En altura la protección también estará al menos a 3 m por encima de 

la línea cruzada. 

• Travesaños: Se conseguirá un trabazón eficaz entre un travesaño y los pies derechos que 

lo sustentan. 

• Riostras laterales: Disposición de vientos por pares para cada píe derecho. 

• Riostras en techo: Los pies derechos de una hilera irán en arriostrados con sus aparejos 

de la hilera opuesta. 

• Cable de salvaguarda: Los pies derechos de una hilera irán arriostrados entre sí, 

longitudinalmente, mediante un cable situado por debajo de los travesaños. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad contra arco eléctrico. 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela aislante y antideslizante. 

• Guantes de trabajo. 

• Guantes dieléctricos para baja tensión. 

• Guantes dieléctricos para alta tensión. 

• Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico. 

• Trepadores. 

• Arnés de seguridad. 

• Ropa de trabajo para el mal tiempo. 

• Ropa de trabajo de alta visibilidad. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Señales de tráfico. 

• Equipo radio-teléfono, emisoras, etc. 

• Porterías. 

• Puestas a tierra. 

• Línea de vida. 
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ELECTRICIDAD (BAJA TENSIÓN) 

 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Cortes o golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 

• Cortes o pinchazos por manejo de vías y conducciones. 

• Proyección de fragmentos o partículas fundamentalmente en la apertura de rozas. 

• Incendio por ser incorrecta la instalación de la red eléctrica. 

• Ruido. 

• Electrocución o quemaduras graves por mala protección de cuadros o grupos eléctricos. 

• Electrocución o quemaduras graves por maniobras en líneas o aparatos eléctricos por 

personal inexperto. 

• Electrocución o quemaduras graves por utilización de herramientas, (martillos, alicates, 

destornilladores, etc.) sin el aislamiento. 

• Electrocución o quemaduras graves por falta de aislamiento protector, en líneas y/o 

cuadros (disyuntores diferenciales). 

• Electrocución o quemaduras graves por falta de protección en fusibles, protecciones 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Cuando sea necesario realizar comprobaciones de los mecanismos de protección como 

magneto térmicos y diferenciales se avisará a todos los trabajadores que estuvieran 

utilizando conexiones al cuadro eléctrico, motivo de la rescisión, para que no utilicen las 

herramientas portátiles, maquinaria, etc. 

• Se comprobará de forma periódica el funcionamiento de los mecanismos de protección 

(magnetotérmicos y diferenciales), conexiones y toma de tierra de los cuadros eléctricos y 

maquinaria. 

• Los cuadros eléctricos en servicio deberán permanecer cerrados con la cerradura de 

seguridad de triángulos (o la llave). 

• Los cuadros eléctricos estarán provistos de señalización indicativa de riesgo (eléctrico) e 

indicación que la manipulación interior solo puede ser realizada por personal especializado 

y autorizado. 

• No se permitirá la utilización de fusibles rudimentarios. Se utilizarán fusibles normalizados. 
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Durante el montaje de la instalación se tomarán las medidas necesarias para impedir que 

nadie pueda conectar la instalación a la red, es decir, ejecutando como última fase de la 

instalación, el cableado desde el cuadro general al de la compañía y guardando en lugar 

seguro los mecanismos necesarios para efectuar la conexión en el cuadro (fusibles y 

accionadores), que se instalarán poco antes de concluir la instalación. 

• Antes de proceder a la conexión se avisará al personal de que se van a iniciar las pruebas 

de tensión instalando carteles y señales de "Peligro de electrocución". 

• Antes de hacer las pruebas con tensión se ha de revisar la instalación, cuidando de que 

no queden accesibles a terceros, uniones, empalmes y cuadros abiertos, comprobando la 

correcta disposición de fusibles, terminales, protección diferenciales, puesta a tierra, 

cerradura y manguera en cuadros y grupos eléctricos. 

• Siempre que sea posible se enterrarán las mangueras eléctricas; a modo de señalización 

y protección para reparto de cargas, se establecerán sobre las zonas de paso sobre 

manguera, una línea de tablones señalizados en los extremos del paso con señal de 

"Peligro de electrocución". Dentro de la edificación las mangueras deberán ir colgadas 

mediante elementos aislantes del techo y a una altura que no provoque el contacto con las 

personas u objetos que estas transporten. Deberá evitarse su tendido por el suelo. 

• Los mangos de las herramientas manuales, estarán protegidos con doble aislamiento a 

base de materiales dieléctricos, quedando prohibida su manipulación u alteración. Si el 

aislamiento está deteriorado se retirará la herramienta. 

• Los montajes y desmontajes eléctricos serán efectuados por personal especializado. 

• Todo el personal que manipule conductores y aparatos accionados por electricidad, estará 

dotado de guantes aislantes y calzado de goma. 

• Queda prohibido usar como toma de tierra la canalización de calefacción. 

• Se tendrán en cuenta las medidas preventivas que están incluidas en el capítulo de 

medios auxiliares que hace referencia a escaleras portátiles y andamios. 

• No se conexionarán cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de 

clavijas macho-hembra. 

• Para la realización del cableado, cuelgue y conexionado de la instalación eléctrica 

puntuales, se procederá con una plataforma elevadora o un castillete con ruedas. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad de polietileno. 

• Mono de trabajo. 

• Guantes aislantes. 

• Botas aislantes. 

• Arnés de seguridad para trabajos en altura. 

• Banqueta o alfombra aislante. 

• Comprobadores de tensión. 

• Herramientas con doble aislamiento.  

 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
• Para la realización de trabajos en altura se utilizarán andamios con barandillas de 0,90 m. 

de altura, con listón superior, listón intermedio y rodapié. 

 

ELECTRICIDAD (MEDIA Y ALTA TENSIÓN) 

 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Cortes o golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 

• Cortes o pinchazos por manejo de vías y conducciones. 

• Proyección de fragmentos o partículas fundamentalmente en la apertura de rozas. 

• Incendio por ser incorrecta la instalación de la red eléctrica. 

• Ruido. 

• Electrocución o quemaduras graves por mala protección de cuadros o grupos eléctricos. 

• Electrocución o quemaduras graves por maniobras en líneas o aparatos eléctricos por 

personal inexperto. 

• Electrocución o quemaduras graves por utilización de herramientas, (martillos, alicates, 

destornilladores, etc.) sin el aislamiento. 

• Electrocución o quemaduras graves por falta de aislamiento protector, en líneas y/o 

cuadros (disyuntores diferenciales). 

• Electrocución o quemaduras graves por falta de protección en fusibles, protecciones 

diferenciales puesta a tierra, mala protección de cables de alimentación, interruptores, etc. 

• Electrocución o quemaduras graves por establecer puentes que anulen las protecciones. 
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• Electrocución o quemaduras graves por conexiones directas (sin clavijas).  

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• En el artículo 4, apartado 2 del RD 614/2001, de 8 de junio se especifica que “todo trabajo 

en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico, deberá 

efectuarse sin tensión, salvo en los casos que se indican en los apartados posteriores”. 

• Podrán realizarse con la instalación en tensión: 

− Las operaciones elementales, tales como por ejemplo conectar y desconectar, en 
instalaciones de baja tensión con material eléctrico concebido para su utilización 
inmediata y sin riesgos por parte del público en general. En cualquier caso, estas 
operaciones deberán realizarse por el procedimiento normal previsto por el 
fabricante y previa verificación del buen estado del material manipulado. 

− Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no exista 
posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las intensidades 
de un posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, 
el procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la correcta identificación 
de la instalación y evitar los cortocircuitos cuando no sea posible proteger al 
trabajador frente a los mismos.” 

• Es por ello que en la previsión de los trabajos en instalaciones eléctricas, se debe 

considerar realizarlas sin tensión, dejando el menor número de operaciones para realizar 

con tensión, máxime si se está trabajando en alta tensión. 

Cualquier trabajo en la instalación que pudiera generar riesgo eléctrico a los trabajadores; 

incluidos los trabajos próximos o sobre las LAAT en cualquier fase de la obra, así como en 

cualquier zona de la obra se realizará según el siguiente orden: 

- Sin riesgo eléctrico, (fuera de Dprox 2 o con la parte activa de la instalación, 

LAAT, en descargo) 

- En proximidad, únicamente cuando no sea posible realizarlo sin riesgo 

eléctrico y únicamente para trabajos de especialidad eléctrica bajo 

procedimientos específicos. 

- En tensión en AT únicamente para los trabajos que no se puedan realizar sin 

tensión por la imposibilidad de cortar el suministro eléctrico a la población. 

Serán realizados únicamente por personal y empresas especializadas, 

acreditados por i-DE en base a los procedimientos de trabajo propios. 

 

Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión. 

- En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de alta 

tensión se deben colocar las pues- tas a tierra y en cortocircuito a ambos lados 
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de la zona de trabajo, y en cada uno de los conductores que entran en esta 

zona; al menos uno de los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en 

cortocircuito debe ser visible desde la zona de trabajo. Estas reglas tienen las 

siguientes excepciones: 

▪ Para trabajos específicos en los que no hay corte de conductores 

durante el trabajo, es admisible la instalación de un solo equipo de 

puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de trabajo. 

▪ Cuando no es posible ver, desde los límites de la zona de trabajo, los 

equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, se debe 

colocar, además, un equipo de puesta a tierra local, o un dispositivo 

adicional de señalización, o cualquier otra identificación equivalente. 

- Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de alta 

tensión, no se requerirá el corto- circuito en la zona de trabajo, siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

▪ En los puntos de la desconexión, todos los conductores están puestos 

a tierra y en cortocircuito de acuerdo con lo indicado anteriormente. 

▪ El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los elementos 

conductores -exceptuadas las otras fases- en el interior de la zona de 

trabajo, están unidos eléctricamente entre ellos y puestos a tierra por 

un equipo o dispositivo apropiado. 

▪ El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador, están 

fuera de la zona de peligro determinada por los restantes conductores 

de la misma instalación eléctrica. 

- En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores aislados 

de alta tensión la puesta a tierra y en cortocircuito se colocará en los elementos 

desnudos de los puntos de apertura de la instalación o tan cerca como sea 

posible a aquellos puntos, a cada lado de la zona de trabajo 

TRABAJOS SIN TENSIÓN 

Supresión de la Tensión 

Se pueden establecer como normas básicas de seguridad para los trabajos en instalaciones 
eléctricas, las denominadas coloquialmente “cinco reglas de oro”: Esta operaciones se 
realizarán por trabajadores autorizados en las instalaciones de baja tensión, y que en el caso 
de instalaciones de alta tensión deberán ser además cualificados. 

1.- DESCONECTAR: La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe 
aislarse de todas las fuentes de alimentación. Este aislamiento estará constituido por una 
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distancia en aire, o la interposición de un aislante. 

Los condensadores u otros elementos de la instalación que mantengan tensión después de 
la desconexión deberán descargarse mediante los dispositivos adecuados. 

2.- PREVENIR CUALQUIER POSIBLE REALIMENTACIÓN: Los dispositivos de maniobra 
utilizados para desconectar la instalación deben asegurarse contra cualquier posible 
reconexión, preferentemente por bloqueo del mecanismo de maniobra, y deberá colocarse, 
cuando sea necesario, una señalización para prohibir la maniobra. En ausencia de bloqueo 
mecánico, se adoptarán medidas de protección equivalentes. Cuando se utilicen dispositivos 
telemandados deberá impedirse la maniobra errónea de los mismos desde el telemando. 

Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un dispositivo de corte, 
ésta deberá desactivarse o deberá actuarse en los elementos de la instalación de forma que 
la separación entre el dispositivo y la fuente quede asegurada. 

3.- VERIFICAR LA AUSENCIA DE TENSIÓN: La ausencia de tensión deberá verificarse en 
todos los elementos activos de la instalación eléctrica en, o lo más cerca posible, de la zona 
de trabajo. En el caso de alta tensión, el correcto funcionamiento de los dispositivos de 
verificación de ausencia de tensión deberá comprobarse antes y después de dicha 
verificación. 

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados que puedan 
confundirse con otros existentes en la zona de trabajo, se utilizarán dispositivos que actúen 
directamente en los conductores (pincha-cables o similares), o se emplearán otros métodos, 
siguiéndose un procedimiento que asegure, en cualquier caso, la protección del trabajador 
frente al riesgo eléctrico. 

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una instalación está sin tensión 
serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando deberá estar claramente 
indicada. 

4.- PONER A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO: Las partes de la instalación donde se vaya 
a trabajar deben ponerse a tierra y en cortocircuito: 

En las instalaciones de baja tensión que, por inducción o por otras razones, puedan ponerse 
accidentalmente en tensión. 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben conectarse en primer 
lugar a la toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a tierra y deben ser visibles 
desde la zona de trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a tierra 
deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda. 

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe el peligro de 
que aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán tomarse medidas de 
protección, tales como efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de 
proceder al corte o conexión de estos conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, en su caso, el 
puente, deberán ser adecuados y tener la sección suficiente para la corriente de 
cortocircuito de la instalación en la que se colocan. 
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Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra permanezcan correctamente 
conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. Cuando tengan que desconectarse 
para realizar mediciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas apropiadas 
adicionales. 

Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en cortocircuito de una 
instalación serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando estará claramente 
indicada. 

5.- PROTEGER FRENTE A ELEMENTOS PRÓXIMOS EN TENSIÓN, EN SU CASO, Y 
ESTABLECER UNA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD PARA DELIMITAR LA ZONA DE 

TRABAJO: Acotar la zona de trabajo mediante señales, vallas, cintas de señalización, etc.  

Reposición de la tensión 

Como se indica en el RD la reposición de la tensión sólo comenzará, una vez finalizado el 
trabajo, después de que se hayan retirado todos los trabajadores que no resulten 
indispensables y que se hayan recogido de la zona de trabajo las herramientas y equipos 
utilizados. 

El proceso de reposición de la tensión comprenderá: 

• La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de la señalización que 
indica los límites de la zona de trabajo. 

• La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito. 

• El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de corte. 

• El cierre de los circuitos para reponer la tensión. 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas para realizar 
el trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se considerará en tensión la parte de 
la instalación afectada. 

En el transcurso de las citadas operaciones debe prestarse especial atención a los siguientes 
aspectos: 

• La previa notificación a todos los trabajadores involucrados de que va a comenzar la 
reposición de la tensión. 

• La comprobación de que todos los trabajadores han abandonado la zona, salvo los 
que deban actuar en la reposición de la tensión. 

• Asegurarse de que han sido retiradas la totalidad de las puestas a tierra y en 
cortocircuito. 

• Informar, en su caso, al responsable de la instalación de que se va a realizar la 
conexión. 

• Accionar los aparatos de maniobra correspondientes. 

 

Trabajos en transformadores, en máquinas en alta tensión y generadores 

Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión, se dejarán sin tensión 
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todos los circuitos del primario y todos los circuitos del secundario, empezando, si es posible, 
por el circuito de menor tensión. 

Si las características de los medios de corte lo permiten, se efectuará primero la separación 
de los circuitos de menor tensión. 

Para la reposición de la tensión se procederá inversamente. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que alimenta,  
se dejará previamente sin tensión el primario. Está prohibida la apertura de los circuitos 
conectados al secundario estando el primario en tensión, salvo que sea necesario por alguna 
causa, en cuyo caso deberán cortocircuitarse los bornes del secundario. 

El procedimiento para dejar sin tensión cada uno de dichos circuitos es el mismo para 
cualquier instalación, incluyendo las verificaciones de ausencia de tensión y la colocación de 
la puesta a tierra y en cortocircuito en todos los puntos de desconexión. 

En el caso de los transformadores de intensidad, es necesario tener en cuenta que una 
apertura accidental del secundario, puede dar lugar a sobre tensiones muy peligrosas entre 
sus terminales. Por esta razón, para trabajar sin tensión en el transformador (o en los circuitos 
que alimenta) es necesario dejar sin tensión el primario. 

Si se presentara la necesidad de abrir el circuito conectado al secundario del transformador 
de intensidad, mientras el primario permanece en tensión, deben ser cortocircuitados 
previamente los bornes del secundario de una forma segura. 

En las operaciones de mantenimiento de motores y generadores eléctricos, en alta tensión, 
los riesgos pueden ser de tipo eléctrico, mecánico, incendio y de intoxicación. 

Para evitar riesgos eléctricos, es necesario desconectar las fuentes de alimentación y, tras 
asegurarse de que el motor o generador están completamente parados, proceder a la 
colocación de la puesta a tierra de sus bornes. En el caso de los generadores, desconectar 
también su circuito de excitación. 

 

TRABAJOS EN TENSIÓN 

Disposiciones generales: 

Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, siguiendo un 
procedimiento elaborado con antelación, y ensayado sin tensión si se ve necesario. 

Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u 
otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos trabajadores con 
formación en materia de primeros auxilios. 

Se deben emplear métodos de trabajo que aseguren que el trabajador, o el equipo y los 
materiales que use, no puedan contactar accidentalmente con cualquier otro elemento con un 
potencial distinto al suyo. 

Entre los equipos y materiales citados se encuentran: 

• Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 68 de 160 

partes activas o masas. 

• Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.). 

• Las pértigas aislantes. 

• Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, 
etc.). 

• Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, 
cascos, etc.). 

Estos equipos y materiales para la realización de trabajos en tensión se elegirán teniendo en 
cuenta las características del trabajo, y en particular, la tensión de servicio. 

Los trabajadores antes de comenzar los trabajos se quitarán objetos conductores, tales como 
pulseras, relojes, cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar 
accidentalmente con elementos en tensión. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y delimitarse adecuadamente, siempre que exista la 
posibilidad de que otros trabajadores, o personas ajenas, penetren en dicha zona y accedan 
a elementos en tensión. 

En la realización de trabajos al aire libre se deberán tener en cuenta las condiciones 
ambientales, dejando el trabajo en caso de tormenta, lluvia o viento fuertes, nevadas, o 
cualquier otra condición ambiental que dificulte la visibilidad, o la manipulación de las 
herramientas. 

Cuando se realicen trabajos en instalaciones interiores directamente conectadas a líneas 
aéreas eléctricas deberán interrumpirse en caso de tormenta. 

Sistemas de protección frente a contactos directos o indirectos 

Los interruptores diferenciales deberán poseer sensibilidades mínimas de 30 mA para 
alumbrado y 300 mA para fuerza, comprobándose su funcionamiento periódicamente. 

 

Zona de peligro o zona de trabajos en tensión. 

Dentro de la formación y entrenamiento de los trabajadores especializados en los trabajos 
en tensión, se debe determinar las distancias mínimas de aproximación, con arreglo a la 
tensión de la instalación, así como en la correcta aplicación de las técnicas y procedimientos 
específicos. 

Se considera Zona de Peligro al espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la 
presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se 
produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en 
cuenta los gestos o movimientos normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 
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Es la zona que rodea a los elementos desnudos en tensión, y se mide desde el punto en 
tensión – DPEL 

En esta zona únicamente se permite trabajar mediante métodos y procedimientos 
especiales a “trabajadores cualificados”. 

Si un trabajador desprotegido, es decir, sin los equipos y herramientas con la protección 
eléctrica mínima, se introduce en esta zona, estará expuesto al riesgo grave e inminente 
de que se produzca un arco eléctrico o un contacto directo con el elemento en tensión. 

A los efectos, cualquier trabajo que se realice sobre un elemento en tensión, o sobre 
cualquier otro componente sin tensión dentro de la zona de peligro, tendrá la 
consideración de “trabajo en tensión”. 

En estos casos, la distancia hasta el límite exterior de dicha zona de peligro será DPEL-2, 
ya que los trabajos en tensión deben ser realizados sin riesgo de rayo. Además, el que lo 
realice debe ser un “trabajador cualificado” y, si se trata de alta tensión, debe tener 
además una autorización escrita. 

Si un trabajador tiene que realizar una maniobra o verificación sobre un elemento en 
tensión, debe mantener una distancia al elemento en tensión superior a DPEL-1. 

Si se trata de maniobras locales, debe ser un “trabajador autorizado”. 

Si se trata de verificaciones en baja tensión, debe ser también un “trabajador autorizado”. 

Si se trata de verificaciones en alta tensión, deben ser “trabajadores cualificados”, 
ayudados por “trabajadores autorizados” si fuera necesario. 

A tales efectos para la realización de trabajos eléctricos, o de otro tipo, en 
presencia de tensión se recomienda utilizar las distancias que se apuntan en la 
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siguiente tabla. 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

≤ 

1 

50 50 70 300 

3 62 52 112 300 

6 62 53 112 300 

1
0 

65 55 115 300 

1
5 

66 57 116 300 

2
0 

72 60 122 300 

3
0 

82 66 132 300 

4
5 

98 73 148 300 

6
6 

120 85 170 300 

1
1
0 

160 100 210 500 

1
3
2 

180 110 330 500 

2
2
0 

260 160 410 500 

3
8
0 

390 250 540 700 

Un = tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo 
de sobre tensión por rayo (cm). 

DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el 
riesgo de sobre tensión por rayo (cm). 

DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte 
posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 
sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 
sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

(*) Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por 
interpolación lineal. 
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Los trabajadores autorizados o cualificados u otros trabajadores bajo la vigilancia de ellos, 
deben respetar las distancias DPEL cuando se realizan trabajos en tensión o en proximidad. 

Las distancias DPROX se refieren a los límites que han de ser respetados durante los 
trabajos realizados por cualquier trabajador que no sea trabajador autorizado. 

 

TRABAJOS EN INSTALACIONES EN EXPLOTACIÓN 

Para trabajos en Subestaciones en explotación, la Propiedad proporcionará planos de la 
zona de trabajo donde queden reflejadas todas las líneas eléctricas y canalizaciones 
existentes en la instalación (adjunto en el apartado de planos de seguridad), de forma que 
previamente al inicio de los trabajos, las empresas contratistas se encuentren informadas 
de la existencia de dichas líneas, aplicando los métodos de trabajo apropiados durante la 
realización de los trabajos en zonas de influencia de dichas instalaciones. 

Si se intuyese la existencia de líneas eléctricas no reflejadas en los planos proporcionados 
por la Propiedad, se establecerá un protocolo de actuación para la detección de dichas 
líneas. 

De la misma forma, la Propiedad delimitará aquellas zonas y elementos de la instalación 
que se encuentren en servicio durante la ejecución de los trabajos, de forma que los 
trabajadores de las diferentes empresas no invadan dichas zonas ni manipulen dichas 
instalaciones. 

En todo caso, antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá 
ser informado de la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios 
existentes, tales como electricidad, agua, gas, etc. y su zona de influencia. 

Caso de encontrarse con ellas, se deberán señalizar convenientemente, se protegerán 
con medios adecuados y, si fuese necesario, se deberá entrar en contacto con el 
responsable del servicio que afecte al área de los trabajos para decidir de común acuerdo 
las medidas preventivas a adoptar, o en caso extremo, solicitar la suspensión temporal 
del suministro del elemento en cuestión. 

NO DEBERÁ PERMITIRSE, POR NINGÚN MOTIVO, LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
TAREA COINCIDENTE CON CUALQUIER TIPO DE INSTALACIÓN QUE ESTÉ EN 
SERVICIO. 

 

ACCESO A LAS PARTES EN TENSIÓN 

La puerta de toda instalación que sea accesible al público, deberá estar cerrada con llave 
cuando no se efectúe ninguna intervención en la misma. 

TABIQUES, PANELES O ENREJADOS DE PROTECCIÓN 

Queda prohibido abrir o retirar los tabiques, paneles o enrejados de protección de las 
celdas de una instalación, antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos situados 
en una celda sin haberla cerrado previamente con el correspondiente cerramiento de 
protección. Cuando lo anteriormente expuesto no sea posible, se procederá tal como 
indicada el apartado 
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“Trabajos en proximidad a elementos en tensión”. 

 

INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

 

Para trabajos en Subestaciones en explotación, la Propiedad proporcionará planos de la 
zona de trabajo donde queden reflejadas todas las líneas eléctricas y canalizaciones 
existentes en la instalación, de forma que previamente al inicio de los trabajos, las 
empresas contratistas se encuentren informadas de la existencia de dichas líneas, 
aplicando los métodos de trabajo apropiados durante la realización de los trabajos en 
zonas de influencia de dichas instalaciones. 

De la misma forma, la Propiedad delimitará aquellas zonas y elementos de la instalación 
que se encuentren en servicio durante la ejecución de los trabajos, de forma que los 
trabajadores de las diferentes empresas no invadan dichas zonas ni manipulen dichas 
instalaciones. 

En todo caso, antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, deberá 
ser informado de la existencia o situación de las diversas canalizaciones de servicios 
existentes, tales como electricidad, agua, gas, etc.. y su zona de influencia. 

Caso de encontrarse con ellas, se deberán señalizar convenientemente, se protegerán 
con medios adecuados y, si fuese necesario, se deberá entrar en contacto con el 
responsable del servicio que afecte al área de los trabajos para decidir de común acuerdo 
las medidas preventivas a adoptar, o en caso extremo, solicitar la suspensión temporal 
del suministro del elemento en cuestión. 

NO DEBERÁ PERMITIRSE, POR NINGÚN MOTIVO, LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
TAREA COINCIDENTE CON CUALQUIER TIPO DE INSTALACIÓN QUE ESTÉ EN 
SERVICIO. 

Como norma general, una vez localizadas, hay que señalizarlas y, en su caso, requerir la 
actuación de los servicios técnicos competentes para su desvío, canalización o protección, 
debiendo mantenerse las distancias de seguridad según se actúe mecánica o 
manualmente: un metro como mínimo, en el primer caso, y medio metro, en el segundo. 

Las potencias de las líneas aéreas eléctricas que tienen afección en la obra son de 20Kv 
y 66Kv: 
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Imagen 2 – Fotografía líneas aéreas   
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Debido a la presencia de líneas aéreas eléctricas, se señalizará mediante carteles el riesgo 
eléctrico y se guardará una distancia mínima de 3 m (DPROX2) entre ésta y cualquier parte 
móvil de la maquinaria, quedando prohibido circular con el volquete levantado. 

Para garantizar esta distancia hasta las líneas eléctricas se instalarán limitadores de gálibo en 
los accesos a los diferentes tajos. 

Los limitadores de gálibo están reflejados en el plano de implantación que se adjunta al 
presente documento. 

El marcaje y colocación del limitador del gálibo se realizaría en el suelo, donde se colocaría el 
limitador del galibo para así evitar proximidades a zonas en tensión. 

Se realizará revisión de cada vehículo, por el operario que va a hacer uso de él, la primera vez 
en obra y con carácter periódico cuando se estime oportuno, de al menos cada 15 días de 
periodicidad. 

Se realizará control de relación de tipo de vehículo-maquinaria que transitarán en la obra con la 
altura máxima definida por su ficha técnica. Y se establecerá un código de colores en función 
de la altura, identificando los riesgos asociados a cada una de ellas. 

Se prohíbe acopios bajo tendido eléctrico. 

Además, se informará a todas las empresas presentes y trabajadores de las medidas 
preventivas establecidas en trabajos en proximidad de riesgo eléctrico mediante formaciones 
preventivas y reuniones de Coordinación de Actividades Empresariales. 

Las empresas que trabajen a la vez en la obra deberán cooperar en la aplicación de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, se establecerán los medios de 
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales 
y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, según los términos previstos 
en los artículos 18 y 24 de la Ley de Prevención de Riesgos, este último referente a 
Coordinación de actividades empresariales. 

Mientras se implantan las medidas descritas anteriormente, el Recurso Preventivo de la obra 

supervisará que no se invaden las distancias de seguridad a líneas eléctricas aéreas. 

TRABAJOS EN PRESENCIA DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN 

Existen líneas aéreas eléctricas de alta tensión en el contorno de la obra que generan un riesgo 
para la salud de los trabajadores, por ese motivo se detalla el procedimiento de trabajo que se 
aplicará al respecto, aunque se hace extensivo para cualquier trabajo que pueda implicar 
riesgo eléctrico por la presencia de las líneas aéreas. 

Se adjunta un plano donde se identifican las distintas líneas aéreas que encontramos así como 
el voltaje. 
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Todos los trabajos que se ejecuten se realizarán sin riesgo eléctrico, es decir fuera de la 
Dprox2. En base al voltaje de las líneas, 20 y 66 KV esta distancia es de 3 metros. 

Los trazados de las LAAT así como resto de paramenta en servicio se balizarán a nivel de 
suelo perimetralmente a una distancia mínima de 3 metros. 

Las zonas de paso de maquinaria, vehículos bajo las LAAT se señalizarán en altura mediante 
colocación de gálibos de señalización (de material no conductor tipo postes de madera, 
tuberías plásticas… y banderolas o cadena plástica en la parte superior ) en los dos sentidos 
de la confluencia con la línea a una distancia horizontal de 3 metros y a una altura las 
banderolas / cadenas de 5 metros ( esta altura es la más desfavorable de toda la tabla 
presentada y permitirá el tránsito de toda la maquinaria sin riesgo) Los balizamientos indicados 
anteriormente se complementarán con carteles de riesgo eléctrico y en los gálibos para el paso 
de maquinaria con señalización de altura máxima permitida 5 metros. 

Queda prohibido circular con el volquete levantado así como brazo de excavadora extendido… 

En el supuesto de que se tengan que realizar trabajos efectivos ya en proximidad a las LAAT 
(dentro de los 3 metros) se solicitará a la propiedad el descargo de la línea a fin de que no 
exista riesgo eléctrico durante la ejecución de los trabajos, en tal caso y siendo aprobado el 
descargo se trabajará en la zona de trabajo establecida. 

En el supuesto de que no sea posible dejar la línea en descargo por razones de suministro 
eléctrico a la población; 

• Se utilizará maquinaria con capacidad de limitar el movimiento del brazo de tal 
manera que se limitará a la altura de (Altura de la línea en el punto más desfavorable 
menos 3 metros) la altura máxima de trabajo de la máquina junto con sus útiles. 

• En caso de que el tipo de máquina no permita limitar la altura de trabajo y por las 
dimensiones se invada la Dprox 2 de la línea se tendrá que disponer de maquinaria de 
menores dimensiones que en ningún caso pueda invadir la Dprox 2 de la línea. 

SE DISPONDRÁ EN RÉGIMEN ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN LA LÍNEA MIENTRAS SE 
EJECUTEN ESOS TRABAJOS. 

EN TODO CASO LA MAQUINARIA SE MANTENDRÁ CONECTADA A TIERRA PAT. 

Bajo ningún concepto se podrán realizar trabajos que invadan la Dprox 1 o Dpel de la línea. 

Se dispondrá de recurso preventivo para ver la viabilidad de los trabajos respecto a la 
posibilidad de realizarlos de forma segura, sin riesgo eléctrico cumpliendo las normas de 
seguridad anteriormente indicadas. 

El marcaje y colocación del limitador del gálibo se realizaría en el suelo, donde se colocaría el 
limitador del galibo para así evitar proximidades a zonas en tensión. 

Se realizará revisión de cada vehículo, por el operario que va a hacer uso de él, la primera vez 
en obra y con carácter periódico cuando se estime oportuno, de al menos cada 15 días de 
periodicidad. 
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Se realizará control de relación de tipo de vehículo-maquinaria que transitarán en la obra con la 
altura máxima definida por su ficha técnica. Y se establecerá un código de colores en función 
de la altura, identificando los riesgos asociados a cada una de ellas. 

SE PROHÍBE ACOPIOS BAJO TENDIDO ELÉCTRICO. 

Además, se informará a todas las empresas presentes y trabajadores de las medidas 
preventivas establecidas en trabajos en proximidad de riesgo eléctrico mediante formaciones 
preventivas y reuniones de Coordinación de Actividades Empresariales. 

Las empresas que trabajen a la vez en la obra deberán cooperar en la aplicación de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, se establecerán los medios de 
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales 

Procedimiento de actuación en caso de contacto con Líneas eléctricas 

Si existiese interacción con la línea eléctrica se deberá actuar de la siguiente manera: 

Si está en el vehículo: 

• Quédese en el vehículo y no toque nada que sea de metal. 
• Intente deshacer el contacto maniobrando con el vehículo. 
• Indique a todas las personas que se alejen del lugar, hasta que cese el contacto o la 

línea sea desconectada. 

Si el vehículo se incendiara y se viera obligado a abandonarlo, salte lo más lejos posible, con 
los pies juntos, y aléjese lentamente arrastrando los pies. 

Se realizarán formaciones en obra de las medidas preventivas en un entorno eléctrico, como 
del procedimiento de actuación en caso de una interferencia con línea eléctrica. 

TRABAJOS EN PRESENCIA DE LÍNEAS ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS DE ALTA 
TENSIÓN 

Existen líneas aéreas eléctricas subterráneas en el contorno de la obra que generan un riesgo 
para la salud de los trabajadores, por ese motivo se ha incluido el procedimiento de trabajo en 
el punto “Excavaciones en presencia de líneas eléctricas aéreas de Alta Tensión” aunque se 
hace extensivo para cualquier trabajo que pueda implicar riesgo eléctrico por la presencia de 
las líneas subterráneas. 
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TRABAJADORES AUTORIZADOS Y CUALIFICADOS 

“Trabajador Autorizado” es aquel que ha sido autorizado por el empresario para realizar 
determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad para hacerlos de 
forma correcta. 

La formación (teórica y práctica) requerida por un trabajador autorizado debe capacitarle 
para realizar de forma correcta los trabajos que vaya a realizar, dentro del siguiente 
repertorio: 

• Las operaciones y maniobras necesarias para dejar sin tensión las instalaciones 
de baja tensión. 

• La reposición de fusibles en instalaciones de baja tensión. 

• Las maniobras en alta y baja tensión. 

• Las mediciones, ensayos y verificaciones en instalaciones de baja tensión. 

• Los trabajos en proximidad de elementos en tensión (en baja y alta tensión). 

• La determinación de la viabilidad de realizar trabajos en proximidad de elementos 
en tensión, en baja tensión. 

• La vigilancia del cumplimiento de las medidas de seguridad en los trabajos en 
proximidad. 

• Los trabajos en instalaciones eléctricas en emplazamientos con riesgo de incendio. 

“Trabajador Cualificado” es aquel que posee conocimientos especializados en materia 
de instalaciones eléctricas, debido a su formación acreditada, sea profesional o 
universitaria, o a una experiencia certificada de dos o más años. 

La experiencia certificada la emiten la empresa o empresas en las que el trabajador ha 
desarrollado los trabajos con instalaciones eléctricas, y en el que debería indicarse el tipo 
concreto de instalación o instalaciones en las que el trabajador ha desarrollado sus 
actividades. 

“Jefe de trabajo” es la persona designada por el empresario para asumir la 
responsabilidad efectiva de los trabajos. Los trabajos en tensión se realizarán siempre 
bajo la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, que será como mínimo un trabajador 
cualificado. 
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CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN – CAPACITACIÓN MÍNIMA DE LOS TRABAJADORES 

         

MÉTODOS DE TRABAJO EN PRESENCIA DE ALTA TENSIÓN 

Existen tres métodos de trabajo en tensión para garantizar la seguridad de los 
trabajadores que los realizan: 

• Método de trabajo a potencial, empleado principalmente en instalaciones y líneas 
de transporte de alta tensión. 

• Método de trabajo a distancia, utilizado principalmente en instalaciones de alta 
tensión en la gama media de tensiones. 

• Método de trabajo en contacto con protección aislante en las manos, utilizado 
principalmente en baja tensión, aunque también se emplea en la gama baja de alta 
tensión. 

Dentro de cada uno de dichos métodos es preciso desarrollar procedimientos específicos 
para cada tipo de trabajo a realizar. 

En alta tensión, estos procedimientos deberán plasmarse por escrito, de forma que la 
empresa pueda disponer de un repertorio de procedimientos específicos sancionados por 
la práctica. 

En el caso de que se solicite un trabajo en tensión para el que no disponga de un 
procedimiento probado, será necesario estudiar minuciosamente la forma de realizarlo 
con garantías de seguridad. El nuevo procedimiento debe ser ensayado previamente sin 
tensión cuando su complejidad lo requiera. 

Método de trabajo a potencial 

Este método requiere que el trabajador manipule directamente los conductores o 
elementos en tensión, para lo cual es necesario que se ponga al mismo potencial del 
elemento de la instalación donde trabaja. En estas condiciones, debe estar asegurado su 
aislamiento respecto a tierra y a las otras fases de la instalación mediante elementos 
aislantes adecuados a las diferencias de potencial existentes. 
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Este método de trabajo requiere para su ejecución una alta especialización y contar con 
los medios adecuados y el concurso de trabajadores especialmente entrenados. 

• Precauciones requeridas: 

El aislamiento del trabajador respecto a tierra (y respecto a las otras fases) es un aspecto 
esencial de este método de trabajo. Los elementos que sostienen al trabajador (escalas 
aislantes, dispositivos elevadores, etc.) deben proporcionar un aislamiento adecuado al 
nivel de la tensión existente. 

Antes de comenzar el trabajo se comprobará la corriente de fuga que circula por el 
elemento del que depende el aislamiento del trabajador. En caso de que este aislamiento 
pueda variar debido a las condiciones ambientales (condensaciones por humedad del 
ambiente, contaminación del aire, etc.) se recomienda controlar la corriente de fuga 
durante la ejecución del trabajo. Esto puede lograrse mediante un micro amperímetro 
vigilado por un trabajador o mediante la instalación de un dispositivo automático de 
alarma. 

El criterio de seguridad comúnmente admitido es que la citada corriente de fuga se 
mantenga por debajo de un microamperio por cada kilovoltio nominal de la instalación. 
Por ejemplo, si la tensión nominal es de 220 kilovoltios, la intensidad de fuga admisible 
sería de 220 microamperios. 

Durante el acceso del trabajador hasta el elemento en tensión, por ejemplo, izado 
mediante un dispositivo elevador con brazo aislante o subiendo por sí mismo a través de 
una escala aislante, deben respetarse en todo momento las distancias mínimas de trabajo 
establecidas. 

Durante la ejecución del trabajo también debe cumplirse, en todo momento, dicho 
requisito, considerando el tamaño de las herramientas y materiales conductores 
utilizados. 

En la práctica, para garantizar tales distancias puede ser necesario, según el caso, 
trabajar con un margen o factor de seguridad que deberá estudiarse para cada tipo de 
operación, en función de la evaluación de riesgos. 

Los operarios que trabajan con este método deben ir vestidos con ropa externa 
conductora (pantalón, chaqueta, capucha, guantes y calzado). Esta indumentaria 
constituye un apantallamiento tipo Faraday que impide la penetración del campo eléctrico 
en su cuerpo. 

En la práctica, se considera necesario tomar dicha medida siempre que la tensión nominal 
de la instalación sea igual o superior a 66 kV Para tensiones menores la decisión se 
basará en el resultado de la evaluación de riesgos. 

Antes de que el trabajador toque el elemento en tensión, debe unirse eléctricamente a él 
con el fin de ponerse al mismo potencial. Esto se realiza mediante la conexión del 
conductor auxiliar unido por el otro extremo al traje conductor que viste el trabajador. Dicho 
conductor debe permanecer conectado al elemento en tensión durante todo el tiempo que 
dure el trabajo. 

Durante el desarrollo de estos trabajos, no se debe entregar al operario que permanece a 
potencial ningún material, desde los apoyos o desde el suelo, sin las debidas condiciones 
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de aislamiento. 

Método de trabajo a distancia 

En este método, el trabajador permanece al potencial de tierra, bien sea en el suelo, en 
los apoyos de una línea aérea o en cualquier otra estructura o plataforma. 

El trabajo se realiza mediante herramientas acopladas al extremo de pértigas aislantes. 
Las pértigas suelen estar formadas por tubos de fibra de vidrio con resinas epoxi, y las 
herramientas que se acoplan a sus extremos deben estar diseñadas específicamente para 
realizar este tipo de trabajos. 

Antes de iniciar el trabajo es preciso revisar el buen estado de las herramientas de las 
pértigas aislantes. Dichos elementos han de ser verificados periódicamente mediante los 
oportunos ensayos, de acuerdo con las normas técnicas aplicables. 

Para llevar a cabo el trabajo mediante este método se pueden utilizar diferentes clases de 
protectores aislantes, destinados al recubrimiento de conductores, herrajes, aisladores, y 
otros elementos de la instalación. Estos protectores aislantes deben ser seleccionados 
entre los fabricados especialmente para este fin conforme a las normas que les sean de 
aplicación y su aislamiento debe estar dimensionado para soportar con garantías de 
seguridad las tensiones de la instalación. 

El método de trabajo a distancia requiere planificar cuidadosamente el procedimiento de 
trabajo, de manera que en la secuencia de ejecución se mantengan en todo momento las 
distancias mínimas de aproximación (Dpel). 

En la práctica, para garantizar estas distancias puede ser necesario trabajar con un 
margen o factor de seguridad que habrá de establecerse, para cada tipo de trabajo, en 
función de la evaluación de riesgos. 

Método de trabajo en contacto 

Este método, que requiere la utilización de guantes aislantes en las manos, se emplea 
principalmente en baja tensión. 

Para poder aplicarlo es necesario que las herramientas manuales utilizadas (alicates, 
destornilladores, llaves de tuercas, etc.) dispongan del recubrimiento aislante adecuado, 
conforme con las normas técnicas que les sean de aplicación. 

Las protecciones aislantes cumplen la misma función que en el método de trabajo a 
distancia: recubrimiento de conductores y elementos activos, herrajes, aparatos, etc., con 
los cuales pueda entrar en contacto de forma accidental el trabajador que los realiza. 

Cuando el trabajo se lleve a cabo en instalaciones de baja tensión, las principales 
precauciones que deberán ser adoptadas son las siguientes: 

• Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados. 

• Realizar el trabajo sobre una alfombra o banqueta aislantes que, asimismo, 
aseguren un apoyo seguro y estable. 

• Vestir ropa de trabajo sin cremalleras u otros elementos conductores. 

• No portar pulseras, cadenas u otros elementos conductores. 
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• Usar herramientas aisladas, específicamente diseñadas para estos trabajos. 

• Aislar, en la medida de lo posible, las partes activas y elementos metálicos en la 
zona de trabajo mediante protectores adecuados. 

Cuando el trabajo se realice en instalaciones de alta tensión las principales 
precauciones que deberán ser adoptadas son las siguientes: 

• Mantener las manos protegidas mediante guantes aislantes adecuados a la 
tensión nominal de la instalación y, si es preciso, usar manguitos aislantes para los 
brazos. 

• Realizar el trabajo sobre un soporte aislante (plataforma, barquilla, etc.) que 
asegure el aislamiento del trabajador respecto a tierra y proporcione un apoyo 
seguro y estable. 

• El trabajador mantendrá la distancia de seguridad Dpel respecto a otros puntos de 
diferente potencial que no se encuentren apantallados o protegidos. 

• Vestir ropa de trabajo sin cremalleras u otros elementos conductores. 

• No portar pulseras, cadenas u otros elementos conductores. 

• Usar herramientas aisladas, específicamente diseñadas para estos trabajos. 

• Aislar, en la medida de lo posible, las partes activas y elementos metálicos en la 
zona de trabajo mediante accesorios aislantes (fundas, capuchones, películas 
plásticas aislantes, etc.) 

Cuando las condiciones climatológicas sean desfavorables no se deben efectuar trabajos 
en tensión al aire libre, cualquiera que sea el método utilizado. Las tormentas pueden 
originar descargas eléctricas en los conductores con el consiguiente riesgo de 
sobretensión en la instalación; la lluvia y otras precipitaciones pueden reducir 
drásticamente el aislamiento de los equipos utilizados; el viento puede dificultar el control 
de las distancias de seguridad y afectar a la estabilidad de los trabajadores y de los 
equipos de trabajo. 

En caso de tormenta, las descargas por rayo en una línea aérea pueden originar 
sobretensiones que afectan a las instalaciones interiores directamente conectadas a 
ella. 

Por esta razón, tampoco se permite realizar trabajos en instalaciones interiores cuando se 
dan tales circunstancias. 

El Jefe de Trabajo debe estar capacitado para identificar las situaciones climatológicas 
que requieren la interrupción de los trabajos, es decir, debe haber recibido una formación 
y adiestramiento que le permita evaluar la situación. Una vez tomada la decisión, lo 
comunicará a los trabajadores a su cargo para que cese la actividad. 

Los procedimientos de trabajo en los que se apoya, deberán especificar: 

• Las situaciones en las que han de interrumpirse los trabajos. 

• Quien es el responsable que toma la decisión. 

• Que debe hacer cada trabajador en diferentes circunstancias. Disposiciones 
adicionales para trabajos en alta tensión 

El trabajo se efectuará siempre bajo la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, y si la 
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amplitud de la zona de trabajo no le permitiera una vigilancia adecuada, deberá requerir 
la ayuda de otro trabajador cualificado. 

El jefe de trabajo se comunicará con el responsable, de la instalación donde se realiza el 
trabajo, a fin de adecuar las condiciones de la instalación a las exigencias del trabajo. 

Los trabajadores cualificados deberán ser autorizados por escrito por el empresario para 
realizar el tipo de trabajo que vaya a desarrollarse, tras comprobar su capacidad para 
hacerlo correctamente, el cual deberá definirse por escrito e incluir la secuencia de las 
operaciones a realizar, indicando, en cada caso: 

• Las medidas de seguridad que deben adoptarse. 

• El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las instrucciones para 
su uso y para la verificación de su buen estado. 

• Las circunstancias que pudieran exigir la interrupción del trabajo. 

La autorización, tendrá que renovarse, tras una nueva comprobación de la capacidad del 
trabajador para seguir correctamente el procedimiento de trabajo establecido, cuando éste 
cambie significativamente, o cuando el trabajador haya dejado de realizar el tipo de trabajo 
en cuestión durante un período de tiempo superior a un año. 

 

Se quitará la autorización, cuando se observe que el trabajador incumple las normas de 
seguridad, o cuando la vigilancia de la salud ponga de manifiesto que el estado del 
trabajador no se adecua a las exigencias psicofísicas requeridas por el tipo de trabajo a 
desarrollar. 

TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE INSTALACIONES EN TENSIÓN 

En cualquier trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 
permanecer fuera de la zona de peligro, lo más alejado que el trabajo permita. 

Considerando que las herramientas u objetos conductores que porte el trabajador se 
consideran una prolongación de su cuerpo, la distancia que se debe respetar, en relación 
a la zona de peligro, será la que exista entre ésta y el punto de su cuerpo (u objeto que 
porte) más cercano a ella. 

Preparación del trabajo: 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador 
autorizado, en el caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el caso 
de trabajos en alta tensión, determinará la viabilidad del trabajo. 

De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para 
reducir al mínimo posible los siguientes aspectos: 

• El número de elementos en tensión. 

• Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, mediante la 
colocación de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas 
características (mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su 
eficacia protectora. 
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• Respetarse la distancia DPEL-1. 

Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguieran existiendo elementos en tensión cuyas 
zonas de peligro son accesibles, se deberá delimitar la zona de trabajo respecto a las 
zonas de peligro con el material adecuado y se Informará a los trabajadores directa o 
indirectamente implicados, de los riesgos existentes, de la situación de los elementos en 
tensión, de los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones y medidas de 
seguridad deban adoptar para no invadir la zona de peligro. 

 

Posible protocolo para planificar trabajos en proximidad: 

 

Realización del trabajo: 

Los trabajadores deben realizar su trabajo, como mínimo, bajo la vigilancia de un 
trabajador autorizado, quien vigilará los movimientos efectuados por los trabajadores, de 
manera que pueda anticipar situaciones de peligro y advertir de inmediato al trabajador 
antes de que éste pueda invadir una zona de peligro. 

No es precisa esta vigilancia si la instalación es de baja tensión o cuando se pueda 
garantizar que los trabajos se van a realizar en todo momento fuera de la zona de 
proximidad. 

El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la realización de 
pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros de transformación, salas 
de control o laboratorios), estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal 
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bajo la vigilancia continuada de éstos, y siempre que hayan sido previamente informado 
de los riesgos existentes y las precauciones a tomar. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al 
personal no autorizado. 

Cuando en el recinto no haya personal de servicio, las puertas deberán permanecer 
cerradas de forma que se impida la entrada del personal no autorizado. 

La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará 
restringida a trabajadores autorizados. 

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o 
pueden producir movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía 
de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas (como ocurre a menudo, 
por ejemplo, en la edificación, las obras públicas o determinados trabajos agrícolas o 
forestales) deberá actuarse de la siguiente forma: 

• Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas aéreas, 
subterráneas u otras instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo, o en 
sus cercanías. 

• Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea subterránea 
o algún otro elemento en tensión protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura 
de su aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas necesarias para evitar 
tal circunstancia. 

• Para determinar de las zonas de peligro y proximidad, y delimitación de la zona de 
trabajo o vías de circulación, deberán tenerse especialmente en cuenta: 

Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más próximos. Los 

movimientos previsibles de equipos o materiales (transporte, elevación). 

Analizar los movimientos de las máquinas, equipos y materiales que pueden entrar 
en contacto con los elementos en tensión o invadir las zonas de peligro. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad. 

• Mono de trabajo. 

• Guantes aislantes. 

• Botas aislantes. 

• Arnés de seguridad para trabajos en altura. 

• Banqueta o alfombra aislante. 

• Comprobadores de tensión. 

• Herramientas con doble aislamiento. 
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TRABAJOS CON EXPOSICIÓN A AGENTES FÍSICOS 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Temperaturas ambientales extremas. 

• Exposición a ruido. 

• Exposición a vibraciones. 

• Fatiga visual. 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• La variabilidad de las condiciones de trabajo, tanto por las distintas actividades 
como por el entorno de la obra o por la variabilidad del tiempo de exposición a los 
agentes físicos de ruido, vibraciones, temperatura, etc., imposibilita obtener 
resultados concluyentes sobre la real exposición de los trabajadores, y mediciones 
puntuales de ruido no se consideran representativas. 

• Por este motivo, no se establecerá para el análisis de estas condiciones de trabajo 
una estrategia de muestreo del agente higiénico, sino que se propondrán las 
medidas oportunas para el control del riesgo considerando la situación de 
exposición más desfavorable. 

 

TEMPERATURA 

• Se paralizarán los trabajos sobre cubiertas, etc., cuando llueva, nieve, la 
temperatura sea menor a 5ºC, o cuando la velocidad del viento sea mayor que 60 
Km/ h. 

• Utilizar prendas de trabajo acordes con la estación en la que se encuentre. 

• Se utilizarán camisetas con mangas y pantalones de pernera larga durante toda la 
jornada de trabajo en días soleados. Es preferible que la ropa sea de fibras 
naturales (algodón). No permanecer con el torso descubierto pues no facilita la 
exudación. También es necesario protegerse la cabeza con el casco. Se debe 
beber agua abundante de forma frecuente en períodos de calor. 

• En periodos de calor, evite la exposición continuada de los rayos solares, tómese 
descansos y refrésquese. Ingiera líquidos de forma asidua. En periodos de frío, 
abríguese en la medida de lo posible. 

 

RUIDO 

• Utilizar protectores auditivos durante el uso equipos que generen ruido, 
especialmente si el fabricante lo recomienda o cuando el trabajador lo considere 
necesario. Si se maneja maquinaria generadora de ruido se pueden utilizar 
protectores auditivos siempre que su uso no suponga una pérdida de atención. 

• Remitirse a las instrucciones de los equipos de trabajo utilizados, tomando las 
medidas preventivas y de protección exigidas. 

• En general, En el caso de que la potencia acústica del equipo sea superior a 
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80dB(A) el trabajador hará uso de protecciones auditivas. 

 

VIBRACIONES 

• Hacer uso de guantes antivibraciones durante el uso de herramientas que generen 
vibraciones. Emplee las empuñaduras adicionales suministradas por el fabricante 
de los equipos de forma que se amortigüen lo máximo posible las vibraciones 
generadas. 

• Efectuar rotación de puesto durante trabajos prolongados, compaginar estas 
tareas con otras que no requieran el uso de estos equipos. 

• Utilizar cinturón abdominal antivibratorio para atenuar el efecto de las vibraciones. 

 

4. MAQUINARIA A EMPLEAR 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

RETROEXCAVADORA 

Descripción y Equipamiento 

Las máquinas retroexcavadoras utilizadas a lo largo de los trabajos de movimientos de 

tierras, zapatas y zanjas, carga sobre vehículos y extracción de materiales bajo el nivel 

del suelo. 

Se consideran dos tipos de equipos diferentes, la cuchara tradicional de grúas y la 

cuchara bivalva para excavaciones verticales, sobre orugas o sobre neumáticos. Dichas 

máquinas estarán equipadas con: 

• Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás 

• Servofrenos y frenos de mano 

• Pórticos de seguridad antivuelco 

• Retrovisores de cada lado 

• Limpiaparabrisas y parasoles 

• Cinturón de seguridad 

• Extintor de incendios 

• Tiras antideslizantes de acceso a la cabina 

• Limitadores de ángulo de seguridad 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Riesgo de desprendimientos en vías de circulación, etc. 

• Choques y atropellos por la circulación externa o interna de los distintos 
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vehículos o máquinas. 

• Caídas en altura bien desde el propio terreno o desde los vehículos. 

• Caída de la pala por pendientes al aproximarse en exceso al talud. 

• Generación de polvo o materias nocivas para la salud. 

• Explosiones e incendios. 

• Irrupción accidental de agua. 

• Daños auditivos generados por el ruido de la distinta maquinaria. 

• Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

• Proyección de objetos. 

• Los derivados de trabajos realizados en condiciones extremas meteorológicas.  

Normas básicas de seguridad 

• Estará manejada por personal autorizado y perfectamente formado y cualificado. 

• Si la retroexcavadora se encuentra trabajando no se permitirá el acceso 

al terreno dentro de su radio de actuación. 

• No se permite el transporte de personas distintas al conductor sobre esta máquina. 

• No subir utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros. 

• Se subirá utilizando los peldaños y asideros de forma frontal y agarrándose con 

las dos manos. 

• No se guardarán trapos grasientos sobre la pala, pues pueden incendiarse. 

• El aceite del motor está normalmente muy caliente, solamente se deberá 

cambiar al estar frío. 

• No se fumará cuando se esté manipulando la batería ni cuando se esté 

abasteciendo de combustible. 

• Las retroexcavadoras estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios 

guardado convenientemente. 

• Se prohíbe que los conductores bajen o realicen operaciones de mantenimiento 

con el motor en marcha. 

• Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), 

cuando haya fuertes vientos. 

• Utilizar siempre los  medios  de  protección  personales  (guantes,  casco,  botas  

de seguridad, etc…) 

• Si se topa con cables eléctricos, no salga si no se corta el contacto, salte sin tocar 

a un tiempo el terreno. 

• Se utilizarán marchas cortas para los ascensos o descensos en carga de la 
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cuchara. 

• Si se cargan piedras de gran tamaño se hará una cama de arena sobre la carga 

para evitar rebotes y roturas. 

• La retroexcavadora, al descender por la rampa, llevará el brazo de la cuchara en 

la parte trasera. 

• El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el 

sentido de la marcha. 

•  

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Se entenderán estas prendas de protección personal obligatorias para el conductor 

del retroexcavadora cuando se baje de la máquina y en caso necesario. 

• Casco de seguridad 

• Gafas de seguridad antiproyecciones 

• Casco de polietileno 

• Ropa protección alta visibilidad 

• Ropa de trabajo (Trajes para tiempo lluvioso) 

• Cinturón elástico antivibratorio (en ambientes expuestos a vibraciones) 

• Botas de seguridad adecuadas para cada momento (impermeables, 

antideslizantes o aislantes) 

• Mascarillas con filtro antipolvo (en ambientes pulvígenos) 

• Protectores auditivos (para exposiciones a ruido superiores a 75 dBA o 90 dB) 

 

DUMPER (MONOVOLQUETE AUTOPROPULSADO)  

Descripción y Equipamiento 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 

(masas, restos de excavación, arenas), es una máquina versátil y rápida. 

Todos los dúmpers deberán estar equipados con lo siguiente: 

• Señalización acústica automática para la marcha atrás. 

• Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás. 

• Barras antivuelco. 

• Servofrenos y frenos de mano. 

• Retrovisores de cada lado. 
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• Extintor de incendios. 

 RIESGOS ASOCIADOS 

• Vuelco del dúmper durante el vertido de la carga 

• Vuelco del dúmper en transito 

• Choques y atropellos por la circulación externa o interna de los distintos 

vehículos o maquinaria 

• Choques por falta de visibilidad 

• Riesgo de desprendimientos de tierras o vías de circulación 

• Daños derivados de la continua vibración del equipo 

• Proyección de objetos 

• Ruido propio y ambiental por otras máquinas trabajando en su cercanía 

• Golpes con la manivela de puesta en marcha 

Normas Básicas de Seguridad 

• El conductor dispondrá de carnet de conducir tipo B como mínimo, aunque no 

transite por vía pública. 

• En esta obra, el personal encargado de su conducción será especialista en el 

manejo de este vehículo. 

• Tomar precauciones para evitar los accidentes por impericia en la obra. 

• Se prohíben expresamente los “colmos” del cubilote de los dúmperes que 

impidan la visibilidad frontal. 

• Se prohíbe el transporte de piezas (tablones, etc.) que sobresalgan del cubilote 

del dúmper. 

• Se prohíbe conducir los dúmperes a velocidades superiores a los 20 Km/h. 

• Los dúmperes a utilizar llevarán en el cubilote un letrero con la carga máxima 

admisible. 

• Se prohíbe expresamente el transporte de personas sobre los dúmperes.  

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Se entenderán estas prendas de protección personal obligatorias para el conductor 

del dúmper cuando se baje de la máquina y en caso necesario. 

• Casco de seguridad 

• Ropa de trabajo 
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• Ropa protección alta visibilidad 

• Trajes para tiempo lluvioso 

• Cinturón elástico antivibratorio (en ambientes expuestos a vibraciones) 

• Botas de seguridad adecuadas para cada momento (impermeables, 

antideslizantes o aislantes) 

• Mascarillas con filtro antipolvo (en ambientes especialmente pulverulentos) 

 

• Protectores auditivos (cuando se esté expuesto a ruidos superiores a 75 dBA o 90 

dB) 

• Calzado especial para la conducción 

 

CAMIÓN GRÚA 

Esta máquina se utilizará básicamente para la descarga de material. Dicha máquina 

deberá ir equipada con los siguientes elementos: 

• Señalización acústica automática para la marcha atrás 

• Faros para desplazamientos hacia delante y hacia atrás 

• Servofrenos y frenos de mano 

• Retrovisores de cada lado 

• Limpiaparabrisas y parasoles 

• Cinturón de seguridad 

• Extintor de incendios 

• Libro de mantenimiento 

• Gancho con pestillo de seguridad 

• Tablones de apoyo de 9 cm. de grueso 

• Aparejos, eslingas, estrobos 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Choque contra objetos móviles/inmóviles 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

• Contactos eléctricos 

• Atropellos o golpes con vehículos 
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Normas básicas de seguridad 

• Todos los  aparatos  de  elevación,  transporte  y  similares  empleados  en  las  

obras satisfarán   las   condiciones   generales   de   construcción,   estabilidad   y   

resistencia adecuadas y estarán provistos de los mecanismos o dispositivos de 

seguridad para evitar: 

o La caída  o  el  retorno  brusco  de  la  carga  por  causa  de  avería  en  la  

máquina, mecanismo elevador o transportador, o de rotura de los cables, 

cadenas, etc., utilizados. 

o La caída de las personas y de los materiales fuera de los receptáculos 

habilitados a tal efecto. 

o La puesta en marcha de manera fortuita o fuera de lugar. 

o Toda clase de accidentes que puedan afectar a los operarios que trabajen 

en estos aparatos o en sus proximidades. 

o Todos los vehículos para manipulación de materiales deberán: 

o Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de 

lo posible, los principios de la ergonomía. 

o Estar equipados con un extintor timbrado y con las revisiones al día, para 

caso de incendio. 

o Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

o Utilizarse correctamente. 

• Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para 

movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación 

especial. 

• Deberán adaptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las 

excavaciones o en el agua vehículos o maquinaria para la manipulación de 

materiales. 

• Se deberá de realizar una comprobación periódica de los elementos del camión 

grúa. 

• Antes de utilizar la grúa, se comprobará el correcto funcionamiento de los 

embragues de giro y elevación de carga y pluma. Esta maniobra se hará en vacío. 

• Las manivelas de  control  estarán  protegidas  por  medio  de  resguardos para  

evitar contactos con objetos fijos o móviles. 

• Las palancas de maniobra se dispondrán de modo que cuando no se usen queden 

en posición vertical. 

• No trate de realizar ajustes con el camión en movimiento. 
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• Se deberán señalar las cargas máximas admisibles para los distintos ángulos de 

inclinación. 

• Tanto la subida como la bajada con la grúa se deberá realizar solo con el camión 

parado. 

• Si se topa con cables eléctricos, no salga del camión hasta haber interrumpido el 

contacto y alejado el mismo del lugar del contacto. Salte entonces sin tocar a la 

vez el camión y el terreno. 

• Al elevar la cesta, asegurarse de que esté debidamente embragada y sujeta al 

gancho; elevarla lentamente y cerciorarse de que no hay peligro de vuelco; para 

ello, no se tratará de elevar cargas que no estén totalmente libres, ni que 

sobrepasen el peso máximo que puede elevar la grúa. 

• No abandonará nunca la grúa con una carga suspendida. 

• No se permitirá la permanencia de personal en la zona del radio de acción de la 

grúa. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad contra choques e impactos (cuando abandonen la cabina 

de la máquina) 

• Guantes de trabajo 

• Protección auditiva 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

• Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

• Ropa de trabajo de alta visibilidad 

 

EQUIPOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

COMPRESOR 

Se tendrán en cuenta tanto el uso del propio compresor en sí como la utilización de 
equipos y herramientas portátiles accionadas por aire comprimido. 

RIESGOS ASOCIADOS  

• Explosión 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas 

• Proyección de fragmentos o partículas 
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• Incendio por factores de ignición 

• Contacto térmico 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Accidente por sustancias nocivas o tóxicas 

• Contacto eléctrico directo 

• Contacto eléctrico indirecto 

MEDIDAS CORRECTORAS Y CONSIGNAS PREVENTIVAS 

Colocación 

• Comprobar que el compresor quede correctamente refrigerado por la corriente de 

aire que produce la polea del ventilador. Para la correcta refrigeración del 

compresor, cuando se instala paralelo a una pared, la distancia entre la polea y la 

pared no será nunca inferior a 25 cm. para compresores de hasta 5,5 CV. y de 40 

cm. para compresores de 7,5 o más CV. 

• No utilizar nunca el compresor si no está asegurada una ventilación adecuada pues 

los gases de escape producidos por el motor son tóxicos. En el caso de que la 

ventilación no sea suficiente en el almacén, se deberán mandar al exterior los 

gases de descarga mediante un conducto adecuado (espiral de acero de 60 mm). 

• No colocar el compresor a una distancia inferior a los 2 m (como norma general) 

de bordes y huecos. 

• El compresor se colocará en posición horizontal con las ruedas sujetas mediante 

tacos antideslizamientos. 

• Utilización del equipo 

• Comprobar el estado de las mangueras previamente al uso de la instalación de aire 

comprimido. Se desecharán aquellas cuyo estado no garantice una absoluta 

seguridad y no se emplearán cintas aisladoras para taponar escapes. 

• No someter las mangueras durante su utilización a flexiones, golpes o erosiones 

que puedan traer como consecuencia la ruptura de las mismas produciendo el 

consiguiente movimiento repentino de serpenteo o látigo producido por la salida 

brusca del aire comprimido. Si la manguera de la herramienta no permite 

aproximarse al objeto sobre el que hay que actuar, no tirar de la manguera, 

aproximar el objeto si es posible o acoplar otra manguera. Probar el conjunto antes 

de su utilización. 

• Evitar toda erosión, atrapamiento o disposición de materiales encima de ellas: una 

vez utilizadas se recogerán y guardarán adecuadamente. 
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• Utilizar presiones adecuadas a la herramienta o útil a usar de forma que se 

minimice el riesgo de proyección de elementos. 

• Asegurar la correcta conexión de las herramientas o equipos al circuito de aire 

comprimido de forma que se evite cualquier posible fuga. El acoplamiento de 

mangueras se efectuará mediante elementos de acción rápida de forma que 

cuando se desconecte el acoplamiento automáticamente se interrumpa la salida 

de aire comprimido y se despresurice lentamente la parte desconectada. 

• Comprobar que las mangueras sean compatibles con el aceite de lubricación 

utilizado. 

• Los racores de unión a las redes de aire comprimido no serán intercambiables con 

racores empleados para otros gases. 

• Las tomas de red de aire comprimido se dispondrán horizontalmente o hacia 

debajo de forma que se evite la acumulación de suciedad. 

• Utilizar mascarillas de protección buconasal siempre que utilice el aire comprimido 

para labores que generen ambientes pulvígenos (limpieza de máquinas, etc.). 

Extremar las precauciones al aplicar el chorro de aire sobre superficies manchadas 

con partículas que puedan salir proyectadas. Utilizar en este caso gafas resistentes 

a proyecciones. 

• Elegir adecuadamente mangueras flexibles según la presión y la temperatura del 

aire comprimido. Éstas han de ser compatibles con el aceite de lubricación 

utilizado. 

• Cuando se utilicen mangueras flexibles en medios con riesgo de atmósferas 

explosivas o con riesgo de incendio, se emplearán mangueras antielectricidad 

estática. 

• El grado de resistencia física de las mangueras flexibles será adecuado al uso al 

que se destina, en el caso de las destinadas a maquinaria neumática fija se podrán 

emplear mangueras de tipo medio y ligero. En el caso de pequeñas herramientas 

portátiles, serán ligeras y de gran flexibilidad. 

• Prohibir el uso del aire comprimido en cometidos para los que no está previsto 

como la limpieza de bancos de trabajo. 

• No utilizar el aire comprimido para realizar bromas, aproximando las descargas del 

mismo a orificios del cuerpo humano. Utilizar el compresor solamente en usos que 

especifique su fabricante. 

• No aplicar aire a la ropa porque en esta puede haber restos de combustible, aceite, 

gasolina, etc. Este conjunto de condiciones (material combustible, comburente 
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(O2) y fuente de ignición) en un momento determinado puede provocar un incendio. 

Mantenimiento del equipo 

• No retirar nunca las protecciones del compresor que impiden el acceso a las partes 

calientes. 

• No hay que tocar nunca durante el funcionamiento del compresor las partes que 

alcanzan elevadas temperaturas ni tampoco durante un cierto tiempo después de 

su detención. 

• Siempre que se tengan que realizar tareas de mantenimiento o reparación, esperar 

el tiempo suficiente para que se enfríe el compresor. Si la manipulación es 

absolutamente necesaria, utilizar guantes de protección térmica. 

• No retirar nunca las protecciones del motor y de las partes móviles del compresor. 

No deshabilitar los dispositivos de seguridad instalados en el compresor. No usar 

nunca el compresor sin que todas las protecciones estén perfectamente montadas 

en su sitio. 

• Si las operaciones de mantenimiento requieren que se quite alguna protección, 

desconectar el equipo de su fuente de suministro eléctrico asegurándose que no 

cabe la posibilidad de puestas en funcionamiento accidentales. Reponer 

adecuadamente las protecciones retiradas antes de poner en funcionamiento de 

nuevo el compresor. 

• No se acercarán las manos, dedos u otras partes del cuerpo cerca de las partes 

en movimiento del compresor. 

• Se harán revisiones periódicas del aislamiento del cableado eléctrico de suministro 

de forma que este no presente zonas deterioradas ni empalmes. Se sustituirán 

aquellas mangueras que se encuentren deterioradas. 

• Mantener las mangueras protegidas frente a roces, aplastamientos, y 

especialmente de las partículas incandescentes provocadas por la soldadura, 

colocándolas alejadas de zonas de paso de trabajadores y/o maquinaria. Las 

tomas de corriente deben situarse en lugares que permitan su desconexión rápida 

en caso de emergencia. 

• No se utilizarán clemas ni hilos pelados conectados directamente, siempre se 

utilizarán clavijas normalizadas. 

MEDIDAS GENERALES 

• El compresor ha de tener realizadas las revisiones establecidas por el Reglamento de 
Aparatos a Presión (R.D. 769/99) y la correspondiente Instrucción Técnica 
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Complementaria (ITC-MIE-AP17), las cuales deben hacerse cada 10 años por una 
Entidad Colaboradora de la Administración. Esta revisión consiste en una inspección 
visual interior y exterior del compresor y una prueba de presión para comprobar que 
continúan cumpliéndose las condiciones reglamentarias, dejando constancia escrita de 
las citadas actuaciones. 

• Habrán de realizarse revisiones anuales establecidas por el Reglamento de Aparatos a 
Presión que deben llevarse a cabo todos los años por el usuario. En esta revisión se 
limpiarán interiormente los recipientes de aire comprimido con objeto de eliminar los 
aceites y carbonillas producidos por ellos, y se comprobará el funcionamiento de las 
válvulas de seguridad del compresor. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Mascarillas de protección buconasal en ambientes pulvígenos 

• Gafas de protección contra proyección de partículas 

• Guantes de protección térmica durante labores de mantenimiento 

 

GRUPO ELECTRÓGENO 

RIESGOS ASOCIADOS  

• Contacto térmico 

• Contacto eléctrico indirecto 

• Accidente por sustancias nocivas o tóxicas 

• Incendio por factores de ignición 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Propagación de incendios 

• Explosión 

Normas básicas de seguridad 

Uso del equipo 

• Antes de ubicar el grupo electrógeno y ponerlo en funcionamiento, vigilar la 

ausencia de material inflamable en los alrededores de la zona de trabajo. Mantener 

el grupo electrógeno separado al menos un metro como mínimo de la pared o de 

otros equipos durante su funcionamiento. No acercar material inflamable al 

generador. 

• Comprobar que en las proximidades del grupo electrógeno se dispone de un 

extintor de capacidad extintiva mínima 89B. Este extintor deberá estar colocado en 
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un lugar visible y accesible. 

• Antes de poner en marcha el grupo electrógeno, vigilar que la instalación 

eléctrica dispone de   toma   de   tierra   y   verificar   los   dispositivos   de   

protección   contra sobreintensidades (interruptor diferencial de alta sensibilidad). 

• No hacer funcionar el equipo en lugares cerrados o sin la ventilación adecuada 

pues los gases de escape producidos por el motor son tóxicos. Durante el 

funcionamiento del equipo, el lugar de colocación de este debe estar muy 

bien ventilado para evitar molestias y amenazas de gases de escape tóxicos. 

En los casos puntuales donde se haya de utilizar el equipo en lugares sin 

ventilación natural, se instalará ventilación forzada. 

• No haga funcionar el grupo electrógeno bajo la lluvia o en la nieve. No moje el grupo 

ni lo manipule con las manos mojadas. 

• Las conexiones al grupo electrógeno se realizarán siempre utilizando petacas 

estancas normalizadas. No se utilizarán clemas ni hilos pelados conectados 

directamente, siempre se utilizarán clavijas normalizadas. 

• Nunca llenar el depósito cerca de focos de ignición. Repostar con el motor parado 

y en frío y en una zona ventilada lejos de llamas o chispas. No fume en las 

proximidades del grupo. Apagar el motor, así como cualquier equipo eléctrico 

cercano. No se hará uso del teléfono móvil ni se generarán chispas que puedan 

dar lugar a un incendio o explosión. 

− Si cae carburante sobre el grupo electrógeno o fuera de éste al repostar, 

antes de la puesta en marcha limpiar las zonas afectadas. 

− Mantener el grupo nivelado sobre una superficie firme y horizontal pues 

en caso contrario el combustible puede derramarse y prenderse. 

Mantenimiento del equipo 

• Dejar enfriar el motor y el escape previamente a su manipulación para realizar 

las operaciones de revisión o mantenimiento. Si la manipulación es 

absolutamente necesaria para el transporte o almacenamiento del grupo, utilizar 

guantes de protección. 

• Nunca manipular  las  protecciones eléctricas  de  las  cuales  dispone  el  

equipo.  Los trabajos de mantenimiento del sistema eléctrico siempre serán 

realizados por personal especializado. 

• Realizar las labores de mantenimiento con el equipo parado, especialmente si 

se tienen que retirar las carcasas y rejillas de protección. Nunca manipular el 
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interior del equipo con éste en marcha. 

• Nunca acercarse al grupo electrógeno llevando ropas amplias u objetos que 

puedan ser atraídos por el flujo de aire o por los órganos móviles del motor. 

• Una vez terminadas las labores de mantenimiento, reponer inmediatamente 

todas las carcasas y rejillas de protección retiradas. 

• Prestar un especial cuidado a la hora de determinar el lugar de almacenaje 

de los combustibles y lubricantes pues pueden ser explosivos, tóxicos y 

corrosivos. Procurar mantener dichos productos en sus envases originales con 

las tapaderas bien cerradas y protegidos de posibles manipulaciones por 

personal extraño. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Guantes de protección contra contactos térmicos en caso de manipulación del 

motor. 

 

HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS DE MANO 

RIESGOS ASOCIADOS  

• Golpes y cortes por objetos móviles 

• Proyección de fragmentos o partículas 

• Incendio por factores de ignición 

• Caída de objetos en manipulación 

• Golpes o cortes por objetos o herramientas 

• Contacto térmico. 

• Contactos eléctricos 

Normas básicas de seguridad 

• En el caso de generación de partículas incandescentes por el roce del equipo 

con materiales metálicos, antes de comenzar la tarea, se vigilará la ausencia de 

otras personas o de material inflamable en los alrededores de la zona de trabajo. 

Si algún objeto combustible no puede ser desplazado, debe cubrirse con material 

ignífugo y se colocará un extintor de capacidad extintiva mínima 21A 113B en las 

proximidades de la zona de trabajo. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel 

de los hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar 
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a la cara, pecho o extremidades superiores. Al desarrollar trabajos con riesgo de 

caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de 

pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 

pueden multiplicar. 

• Asegurar la pieza a trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos 

durante la operación. Cuando se vayan a cortar piezas largas, se deberán colocar 

elementos auxiliares de apoyo y sujeción con el fin de evitar la caída de piezas. 

Cuando las piezas resultantes del corte sean de pequeño tamaño y presenten 

aristas cortantes, además de utilizar elementos  auxiliares  para  la  sujeción  de  

la  pieza,  se  usarán  guantes  de protección para evitar cortes durante la 

manipulación de dichas piezas. 

• Utilizar siempre las empuñaduras auxiliares durante la realización de trabajos para 

evitar la pérdida de control de la herramienta, siempre ha de sujetar el equipo por 

sus asideros con ambas manos y en una posición estable. 

• En caso de que existan atmósferas deflagrantes o explosivas, únicamente se 

podrán utilizar herramientas eléctricas portátiles especialmente diseñadas para 

evitar la generación de chispas. 

• Si la herramienta eléctrica se debe utilizar en un recinto muy conductor o húmedo, 

será alimentada por un transformador separador de circuitos o por un 

transformador de seguridad. Se comprobará el estado general de dichos 

transformadores, así como el de 

• sus cables de alimentación. Los transformadores de seguridad y separador de 

circuitos siempre se instalarán fuera del recinto donde van a utilizarse las 

herramientas que requieran su empleo. 

• Desconectar el equipo del suministro eléctrico siempre que se vayan a realizar 

labores de limpieza, reparación o mantenimiento, asegurándose que no cabe la 

posibilidad de una puesta en marcha accidental. No realizar operaciones de 

cambio de accesorios con la máquina conectada al suministro eléctrico. 

• Enchufar la máquina a la red en posición desconectada. 

• Antes de depositar el equipo después de los trabajos, desconectarlo y esperar a 

que se detenga. 

• Dejar enfriar los accesorios de corte o perforación previamente a su manipulación 

para realizar las operaciones de revisión o mantenimiento. Si la manipulación es 

absolutamente necesaria, utilizar guantes de protección para tocar el accesorio. 

• Se harán revisiones periódicas del aislamiento del cableado eléctrico de 
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suministro de forma que este no presente zonas deterioradas ni empalmes. Se 

sustituirán aquellas mangueras que se encuentren deterioradas. 

• Mantener siempre el cable separado del  radio de  acción del  equipo. Mantener 

las mangueras protegidas frente a roces, aplastamientos, manteniéndolas alejadas 

de zonas de paso de trabajadores y/o maquinaria. 

• No se utilizarán clemas ni hilos pelados conectados directamente, siempre se 

utilizarán clavijas normalizadas. 

• Si utiliza prolongadores verifique que sean adecuados para ambientes exteriores 

para trabajos en condiciones de humedad y que también las mangueras eléctricas 

de dichos prolongadores están en buen estado, sin desperfectos en el 

aislamiento. Cuando las mangueras eléctricas sean de longitud considerable, se 

procurará que se mantengan alejadas de zonas de paso de trabajadores y/o 

maquinaria. 

• Revisiones periódicas del doble  aislamiento del  equipo  asegurándose que  

éste  se encuentre funcional. Debe verificarse la conexión de la puesta a tierra si 

se trata de una herramienta de la clase I. 

• En caso de sufrir desperfectos o averías no se utilizará el equipo mientras no haya 

sido revisado y arreglado por personal cualificado. 

 

Radiales (NO SE PERMITE EL USO DE RADIALES EN LA INSTALACIÓN) 

 

 

Taladros 

• Elegir adecuadamente la broca en relación con la tarea, equipo disponible y al 

material a trabajar: es elemental la utilización de brocas de características 

adecuadas al trabajo a efectuar, utilizando correctamente los dispositivos de 

fijación del modo indicado por el fabricante. La elección adecuada de la broca 

evitará sobreesfuerzos sobre la misma. 

• Se utilizará protección ocular resistente a proyecciones siempre que se utilice el 

equipo. 

• Cuando se trabaje sobre superficies que generen ambientes pulvígenos se 

utilizarán mascarillas de protección nasal y bucal. 
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• No aplicar presión excesiva sobre la herramienta. No someter la broca 

sobreesfuerzos por aplicación de una presión excesiva sobre la misma. 

• Si el taladro llegase a bloquearse, desconectarlo inmediatamente de la red eléctrica.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Casco de seguridad (preferible con barbuquejo) 

• Gafas de seguridad antiproyecciones 

• Ropa protección alta visibilidad 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 

• Ropa de trabajo 

• Botas de seguridad 

• Guantes de cuero 

• Mascara facial anti-impactos 

HERRAMIENTAS MANUALES 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas 

• Caída de objetos en manipulación 

• Pisadas sobre objetos 

Normas básicas de seguridad 

• Las herramientas manuales deben estar construidas con materiales resistentes, 

y sus mangos o empuñaduras han de tener un diseño ergonómico correcto, con 

dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni superficies resbaladizas. 

• Se utilizarán guantes de protección contra riesgos mecánicos siempre que se 

utilicen herramientas con partes afiladas o aristas cortantes. 

• No trabajar nunca con herramientas que presenten algún defecto. Manténgalas 

limpias de sustancias deslizantes (humedad, grasas, etc.) 

• Recoger adecuadamente las herramientas al final de la jornada, almacenándolas 

en un lugar adecuado hasta el inicio de la jornada siguiente (preferentemente en 

su funda si es posible). 

• Inspeccionar periódicamente el estado de las herramientas retirando aquellas 

que se encuentren en mal estado. 

• Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  No abusar de 

la herramienta ni sobrepasar las prestaciones para las que técnicamente ha sido 
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concebida. 

• Utilizar elementos auxiliares que cada operación exija para realizarla en las 

mejores condiciones de seguridad. 

• No utilizar una herramienta si no se está suficientemente adiestrado en el uso de 

ésta. 

• Utilizar cinturón portaherramientas siempre que sea posible. 

• El mantenimiento de las  herramientas  de  mano  (reparación,  afilado,  templado  

o cualquier otra reparación) deberá ser realizada por personal especializado 

evitando realizar reparaciones provisionales. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

• Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antiperforación 

• Guantes de protección mecánica 

• Ropa de trabajo 

• Casco de seguridad 

• Ropa protección alta visibilidad 

 

MÁQUINA DE TIRO 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Contacto térmico. 

• Caída desde altura. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Contacto eléctrico. 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Antes de proceder a la sujeción/amarre del equipo se comprobará el estado de los 

estrobos, eslingas, elementos de sujeción. 

• El ángulo de venteado será entre 30º y un máximo de 45º medido en la dirección 

de tiro. 

• Los estrobos, eslingas, elementos de sujeción a los pistolos se colocarán 

ligeramente destensados hasta que la máquina, en su principio, se haga con la 
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ubicación definitiva, tensándolos/destensándolos en esa posición y colocando las 

patas/cuñas en su posición definitiva. 

• Para el hincado de pistolos es obligatorio el uso de tenazas de sujeción. Se 

protegerán y señalizarán tanto los pistolos como los elementos de sujeción y 

amarre. La superficie del terreno deberá estar libre de tierras, piedras y demás. 

• Los responsables en el manejo del Equipo de Tendido (Máquina de Tiro y Máquina 

de Freno) se mantendrán en contacto entre sí y con los operarios que controlan el 

tendido, mediante emisora, radioteléfono, etc., con el fin de evitar posibles 

incidencias. 

• Existirá un trabajador designado para su utilización, al que previamente se habrá 

formado en las características de la máquina. 

• Una sola persona será la responsable de dirigir las maniobras. 

• Cualquier intervención en la línea de tendido, siempre se realizará con el equipo 

en situación de parada y no se reanudará la marcha mientras el encargado de la 

maniobra no lo autorice. 

• En caso de tormenta con aparato eléctrico, se suspenderán los trabajos y al 

reanudarse éstos, se descargarán a tierra los conductores. 

• Durante la operación de tendido las máquinas se encontrarán puestas a tierra. 

• Los pistolos carecerán de rebabas, siendo obligatorio para su hincado el uso de 

gafas o de pantalla de protección contra proyecciones. 

• El transporte del equipo se efectuará por arrastre o sobre vehículo. Seguir las 

instrucciones del fabricante en todo momento. 

• Cuando se emplace este tipo de máquina, se cerrará el perímetro de actuación 

para evitar interferencias durante sus operaciones y funcionamiento. Señalización 

de zona de trabajo. 

• Durante los trabajos de este tipo, el recorrido desde la máquina hasta el origen del 

cable deberá estar limpio de objetos extraños. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de protección mecánica. 

• Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

• Ropa de trabajo. 

• Ropa de trabajo de alta visibilidad. 
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MÁQUINA DE FRENO 

RIESGOS ASOCIADOS 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Contacto térmico. 

• Caída desde altura. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Contacto eléctrico. 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Antes de proceder a la sujeción/amarre del equipo se comprobará el estado de los 

estrobos, eslingas, elementos de sujeción. 

• El ángulo de venteado será entre 30º y un máximo de 45º medido en la dirección 

de tiro. 

• Los estrobos, eslingas, elementos de sujeción a los pistolos se colocarán 

ligeramente destensados hasta que la máquina, en su principio, se haga con la 

ubicación definitiva, tensándolos/destensándolos en esa posición y colocando las 

patas/cuñas en su posición definitiva. 

• Para el hincado de pistolos es obligatorio el uso de tenazas de sujeción. 

• Se protegerán y señalizarán tanto los pistolos como los elementos de sujeción y 

amarre. La superficie del terreno deberá estar libre de tierras, piedras y demás. 

• Los responsables en el manejo del Equipo de Tendido (Máquina de Tiro y Máquina 

de Freno) se mantendrán en contacto entre sí y con los operarios que controlan el 

tendido, mediante emisora, radioteléfono, etc., con el fin de evitar posibles 

incidencias. 

• Existirá un trabajador designado para su utilización, al que previamente se habrá 

formado en las características de la máquina. 

• Una sola persona será la responsable de dirigir las maniobras. 

• Cualquier intervención en la línea de tendido, siempre se realizará con el equipo 

en situación de parada y no se reanudará la marcha mientras el encargado de la 

maniobra no lo autorice. 

• En caso de tormenta con aparato eléctrico, se suspenderán los trabajos y al 
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reanudarse éstos, se descargarán a tierra los conductores. 

• Durante la operación de tendido las máquinas se encontrarán puestas a tierra. 

• Los pistolos carecerán de rebabas, siendo obligatorio para su hincado el uso de 

gafas o de pantalla de protección contra proyecciones. 

• El transporte del equipo se efectuará por arrastre o sobre vehículo. Seguir las 

instrucciones del fabricante en todo momento. 

• Cuando se emplace este tipo de máquina, se cerrará el perímetro de actuación 

para evitar interferencias durante sus operaciones y funcionamiento. Señalización 

de zona de trabajo. 

• Durante los trabajos de este tipo, el recorrido desde la máquina hasta el origen del 

cable deberá estar limpio de objetos extraños. 

 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de protección mecánica. 

• Calzado de seguridad con suela antideslizante. 

• Ropa de trabajo. 

• Ropa de trabajo de alta visibilidad. 

 

 

MEDIOS AUXILIARES 

ANDAMIOS TUBULARES 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD  

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Golpes con objetos durante las operaciones de montaje 

• Caída de objetos en manipulación 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

Todo andamio deberá cumplir las siguientes condiciones generales: 

Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio 

asegurarán perfectamente su función de enlace, con las debidas condiciones de fijeza 



DOS NUEVAS POSICIONES DE LÍNEA 132kV  ST ALMANSA  
DOCUMENTO Nº 5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

   
Página 106 de 160 

y permanencia. 

El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que 

quede asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los operarios puedan 

trabajar en él con las debidas condiciones de seguridad. 

Los elementos del andamio que presenten deterioro deberán sustituirse 

inmediatamente. 

Se desecharán todos los elementos de montaje de andamios que no revistan unas 

garantías de seguridad mínimas una vez colocados. 

No se utilizarán los andamios para otros fines distintos a los de suministrar una 

plataforma de trabajo para el personal. En particular no podrán ser destinados a servir 

como torres de elevación de material o soporte de tuberías o equipos. 

Está rigurosamente prohibido utilizar cajas, bidones, etc.  como andamios provisionales. 

Los andamios se montarán sobre pies hechos de madera o metálicos, suficientemente 

resistentes y arriostrados de modo que su estabilidad quede garantizada. 

Con objeto de evitar deformaciones y con el fin de prevenir que la estructura rectangular 

llegue a alcanzar formas romboidales, se dispondrán los suficientes arriostramientos 

diagonales que impidan este riesgo. 

Durante las operaciones de montaje y desmontaje del andamio se izarán los tubos con 

cuerdas anudadas de forma segura y los operarios deberán usar arnés de seguridad 

anclado a elementos fijos independientes del andamio o a líneas salvavidas. 

Los andamios deberán situarse a distancias tales de líneas o equipos eléctricos, de 

forma que no puedan producirse contactos con partes en tensión. 

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las 

siguientes especificaciones: 

No se iniciará un nuevo nivel sin haber concluido el nivel de partida con todos los 

elementos de estabilidad. 

La seguridad alcanzada en  el  nivel de  partida ya  consolidado será tal  que ofrecerá 

las garantías necesarias como para poder amarrar a los fiadores del cinturón de 

seguridad. 
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Las barras, módulos tubulares y tablones se izarán mediante sogas atadas con nudos 

de marinero. 

Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, 

mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

Los  tornillos  de  las  mordazas  se  apretarán  por  igual,  realizándose  una 

inspección del tramo ejecutado antes de iniciar el siguiente en prevención de los riesgos 

por la existencia de tornillos flojos o de falta de alguno de ellos. 

Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los nudos o bases metálicas o bien 

mediante las mordazas o pasadores previstos. 

Los pisos o plataformas serán de 0,60 metros de anchura mínima hechos con tablones 

de madera para una resistencia de 160 Kg. en el punto medio entre soportes. 

Es preferible utilizar el piso metálico original del andamio tubular. En caso de ser de 

madera, los tablones estarán escuadrados y libres de nudos. 

Las  plataformas,  pisos,  pasarelas,  etc.,  hechos  con  tablones,  se  sujetarán  con 

presillas, lazos de alambre, travesaños claveteados, de modo que formen un conjunto 

único. 

Los andamios en su base se protegerán contra golpes y deslizamientos mediante 

cuñas, dispositivos de bloqueo y/o estabilizadores. 

Montado  el  andamio  no  se  retirará  ningún  elemento  de  su  composición  (tubo, 

travesaño o tablón, etc.), hasta que no sea desmontado totalmente. Caso de que por 

necesidad de trabajo deba mantenerse la estructura durante algunos días utilizando 

alguno de sus elementos para confeccionar otros andamios, se señalizará claramente 

la prohibición de acceso al mismo y se retirará la plataforma de trabajo para impedir su 

utilización por personal de otros tajos o ajenos a la empresa. 

Las plataformas de trabajo de 2 ó más metros de altura tendrán montada sobre su 

vertical una barandilla de 90 centímetros de altura y dispondrán de una protección que 

impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre 

personas. 

Se utilizarán las escaleras previstas en el andamio para subir a la plataforma o se 

dispondrán escaleras exteriores. Los tirantes y otros elementos de arriostramiento no 
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se podrán utilizar para subir o bajar del andamio. 

Las plataformas de trabajo se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores 

clavados a los tablones. 

Los módulos de fundamento de los andamios tubulares estarán dotados de bases 

nivelables sobre tornillos sin fin, con el que garantizar una mayor estabilidad del 

conjunto. 

La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización 

de escaleras prefabricadas. 

Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral se montarán con ésta 

hacia la cara exterior. 

Se prohíbe el uso de andamios sobre borriquetas apoyadas sobre plataformas de 

trabajo de andamios tubulares. 

Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos a los 

puntos fuertes de seguridad previstos. 

El caminar  por  los  andamios  se  hará  de  manera  norma,  sin  saltar  sobre  las 

plataformas ni tampoco de una a otra. 

Se protegerá del riesgo de caídas desde altura de los operarios sobre los andamios 

tubulares tendiendo redes tensas verticales de seguridad que protegerán las cotas de 

trabajo. En caso de no utilizar estas redes, si los operarios se encuentran trabajando a 

una altura igual o superior a los 2 metros, deberán ir provistos de cinturones de 

seguridad con arnés y amarrados a líneas de vida anteriormente fijadas. 

El personal que trabaje en andamios, sillas, colgantes y generalizando, en alturas 

superiores a los 2 metros, usará cinturón de seguridad, adaptado al riesgo que se 

pretende minimizar (sujeción, suspensión o anticaídas), anclado a una parte sólida de 

la estructura del edificio. 

Antes de colocarse el cinturón de seguridad será examinado y rechazado si no ofrece 

garantía o no es inteligible la etiqueta con la fecha de fabricación. 

En las plataformas de trabajo aisladas o que por necesidad del servicio carezca de la 

barandilla de seguridad reglamentaria se utilizará el cinturón de seguridad que se 

sujetará por el mosquetón a puntos sólidos, resistentes y distintos del andamio o 
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plataforma de trabajo. 

Se prohíbe lanzar herramientas, materiales y otros objetos de un andamio a otro o de 

una persona a otra. Se entregarán en mano. 

El acceso a los andamios se realizará por escaleras bien fijadas por ambos extremos. 

Está prohibido utilizar los arriostrados para acceder de una plataforma de trabajo a 

otra. 

Para acceder a un andamio se tendrán siempre las manos libres. 

Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 

tubulares si antes no se han cercado con barandillas sólidas. 

Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención 

de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón colocado a media altura 

en la parte superior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la 

superficie útil de la plataforma. 

Se prohíbe trabajar sobre plataformas situadas en cotas por debajo de otras plataformas 

en las que se esté trabajando, en prevención de caída de objetos. 

Se prohíbe trabajar en los andamios tubulares bajo regímenes de vientos fuertes en 

prevención de caídas de los trabajadores. 

Cuando se desplace un andamio nunca se permanecerá sobre el mismo, 

independientemente de su altura. 

En trabajos nocturnos se iluminarán adecuadamente todas las plataformas de trabajo 

y accesos a las mismas. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

• Ropa de protección para el mal tiempo 
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ESCALERAS 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Golpes/choques con objetos 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

a)  Generales 

Antes de utilizar una escalera manual es preciso asegurarse de su buen estado, 

rechazando aquéllas que no ofrezcan garantías de seguridad. 

Hay que comprobar que los largueros son de una sola pieza, sin empalmes, que no falta 

ningún peldaño, que no hay peldaños rotos o flojos o reemplazados por barras, ni clavos 

salientes. 

Todas las escaleras estarán provistas en sus extremos inferiores, de zapatas 

antideslizantes. 

No se usarán escaleras metálicas cuando se lleven a cabo trabajos en instalaciones en 

tensión. 

El transporte de una escalera ha de hacerse con precaución, para evitar golpear a otras 

personas, mirando bien por donde se pisa para no tropezar con obstáculos. La parte 

delantera de la escalera deberá de llevarse baja. 

Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u objetos poco 

firmes que puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

Antes de iniciar la subida deberá comprobarse que las suelas del calzado no tienen 

barro, grasa, ni cualquier otra sustancia que pueda producir resbalones. 

El ascenso y descenso a través de la escalera de mano se efectuará frontalmente, es 

decir, mirando directamente hacia los largueros que se están utilizando. 

La escalera tendrá una longitud tal, que sobrepase 1 metro por encima del punto o la 

superficie a donde se pretenda llegar. La longitud máxima de las escaleras manuales 

no podrá sobrepasar los 5 m. sin un apoyo intermedio, en cuyo caso podrá alcanzar 

la longitud de 7 metros. Para alturas mayores se emplearán escaleras especiales. 
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No se podrán empalmar dos escaleras sencillas. 

En la proximidad de puertas y pasillos, si es necesario el uso de una escalera, se hará 

teniendo la precaución de dejar la  puerta abierta para que sea visible y además 

protegida para que no pueda recibir golpe alguno. 

No se pondrán escaleras por encima de mecanismos en movimiento o conductores 

eléctricos desnudos. Si es necesario, antes se deberá haber parado el mecanismo en 

movimiento o haber suprimido la energía del conductor. 

Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un 

ángulo de 75º con la horizontal. 

Siempre que sea posible, se amarrará la escalera por su parte superior. En caso de no 

serlo, habrá una persona en la base de la escalera. 

Queda prohibida la utilización de la escalera por más de un operario a la vez. 

Si han de llevarse herramientas o cualquier otro objeto, deberán usarse bolsas 

portaherramientas o cajas colgadas del cuerpo, de forma que queden las manos 

libres para poder asirse a ella. 

Para trabajar con seguridad y comodidad hay que colocarse en el escalón apropiado, 

de forma que la distancia del cuerpo al punto de trabajo sea suficiente y permita 

mantener el equilibrio. No se deberán ocupar nunca los últimos peldaños. 

Trabajando sobre una escalera no se tratarán de alcanzar puntos alejados que obliguen 

al operario a estirarse, con el consiguiente riesgo de caída. Se deberá desplazar la 

escalera tantas veces como sea necesario. 

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura desde el punto de operación al suelo, que  

requieran  movimientos  o  esfuerzos  peligrosos  para  la  estabilidad  del trabajador, 

solo se efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan medidas de 

protección alternativas. 

Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 

cuando  por  su  peso  o  dimensiones  puedan  comprometer  la  seguridad  del 

trabajador. 

Las escaleras de mano deberán mantenerse en perfecto estado de conservación, 

revisándolas periódicamente y retirando de servicio aquéllas que no estén en 
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condiciones. 

Cuando no se usen, las escaleras deberán almacenarse cuidadosamente y no dejarlas 

abandonadas sobre el suelo, en lugares húmedos, etc. 

Deberá existir un lugar cubierto y adecuado para guardar las escaleras después de 

usarlas. 

b)  Escaleras de madera 

Serán las escaleras a utilizar en trabajos eléctricos, junto con las de poliéster o fibra de 

vidrio. 

Las escaleras manuales de madera estarán formadas por largueros de una sola 

pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

Los peldaños estarán ensamblados, no clavados. 

Estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 

oculten los posibles defectos. Se prohíben las escaleras de madera pintadas, por la 

dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

c)  Escaleras de tijera 

Estarán dotadas en su articulación superior de topes de seguridad de apertura y 

hacia la mitad de su altura de una cadenilla o cinta de limitación de apertura 

máxima. 

Nunca  se  utilizarán a  modo  de  borriquetas para  sustentar las  plataformas de 

trabajo. 

En posición de uso estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura 

para no mermar su seguridad. 

No se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, 

obliga a poner los dos pies en los tres últimos peldaños. 

Se utilizarán siempre montadas sobre pavimentos horizontales. 

d)  Escaleras metálicas 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad. 
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Estarán pintadas con pinturas antioxidantes que las preserven de las agresiones de la 

intemperie y no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

El empalme se realizará mediante la instalación de los dispositivos industriales 

fabricados para tal fin. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

 

5. INSTALACIONES PROVISIONALES 

Se considerarán en este apartado los riesgos y medidas preventivas en las instalaciones 

provisionales de obra. 

INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA 

En la actualidad no es necesario, sin embargo, si fuera el caso se procedería al montaje 

de la instalación provisional eléctrica de la obra desde el punto de toma fijado por la 

propiedad. 

La acometida será preferiblemente subterránea, disponiendo de un armario de 

protección en módulos normalizados, dotados de contadores en energía activa y 

reactiva, si así se requiriese. 

A continuación, se pondrá el cuadro general de mando y protección, dotado de 

seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas 

a tierra, sobrecargas y cortocircuito, mediante interruptores magnetotérmicos y relé 

diferencial de 300 mA de sensibilidad, puesto que todas las masas y el valor de la toma 

de tierra es < 10º. Además en los cuadros parciales se pondrán diferenciales de 30 mA. 

El cuadro estará constituido de manera que impida el contacto con los elementos en 

tensión. 

De este  cuadro  saldrán  los  circuitos  necesarios  de  suministro  a  los  cuadros 

secundarios para alimentación a los diferentes medios auxiliares, estando todos ellos 

debidamente protegidos con diferencial e interruptores magnetotérmicos. 
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Por último, del cuadro general saldrá un circuito para alimentación de los cuadros 

secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles de los tajos. Estos cuadros 

serán de instalación móvil, según necesidades de obra y cumplirán las condiciones 

exigidas para instalaciones a la intemperie, estando colocados estratégicamente con el 

fin de disminuir en lo posible la longitud y el número de líneas. 

Las tomas de corriente y clavijas llevarán contacto de puesta a tierra de manera 

obligatoria. 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD: 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes/Cortes con objetos o herramientas 

• Contactos eléctricos 

MEDIDAS DE PREVENCION A APLICAR 

Solamente el  personal  capacitado  podrá  operar  en  los  equipos  eléctricos,  sean 

cuadros de maniobra, de puesta en marcha de motores, etc. 

Los trabajadores considerarán que todo conductor eléctrico, cable o cualquier parte de 

la instalación se encuentra conectado y en tensión. Antes de trabajar en ellos se 

comprobará la ausencia de voltaje con aparatos adecuados y se pondrán a tierra y en 

cortocircuito. 

El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas 

será tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden 

soportar  la  tensión  mecánica  prevista,  se  emplearán  cables  fiadores  con  una 

resistencia de rotura de 800 kilogramos, fijando a estos el conductor con abrazaderas. 

Los conductores, en caso de ir por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales 

sobre ellos; al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 

El tendido de los cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 metros en 

los lugares peatonales y de 5 metros en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 

pavimento, como norma general. 

Si es posible, no obstante, se enterrarán los cables eléctricos en los pasos de vehículos, 
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señalizando el paso del cable mediante una cubierta permanente de tablones. La 

profundidad mínima de la zanja será de 40 centímetros, y el cable irá además 

protegido en el interior de un tubo rígido. 

La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios se 

efectuará mediante manguera antihumedad. 

Los empalmes entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 

estancas. 

El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 

provisional de agua a las plantas. 

Los cuadros eléctricos serán metálicos de tipo para intemperie, con puerta y cerrojo de 

seguridad (con llave), según norma UNE 20.324. 

Pese a ser de tipo intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra y poseerán 

adherida sobre la puerta una señal normalizada de riesgo eléctrico. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada 

de riesgo eléctrico. 

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de 

pies derechos estables. 

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas y siempre que sea posible con enclavamiento. 

Los cuadros eléctricos se colgarán pendiente de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien a pies derechos firmes. Si es necesario que sean móviles 

deberán ser autoportantes. 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

máquina-herramienta. 

La instalación de alumbrado general para las instalaciones provisionales de obra y de 
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primeros auxilios y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 

magnetotérmicos. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. El neutro de 

la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

El hilo de toma de tierra siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 

verde. Se prohíbe terminantemente utilizarlo para otros usos. 

La toma de tierra de las máquinas-herramientas que no estén dotadas de doble 

aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 

distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

El punto de conexión de la pica estará protegido en el interior de una arqueta 

practicable. 

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no 

sea la rampa de acceso para vehículos o para el personal y nunca junto a escaleras 

de mano. 

Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente a través de la escalera, estarán 

agrupadas y ancladas a elementos firmes en la vertical. 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de valla, acceso a 

zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 

Los aparatos portátiles que sea necesario emplear serán estancos al agua y estarán 

convenientemente aislados. 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 

disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 

Estas conexiones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que 

origine su rotura. 

Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia 

mínima de 2,5 metros del piso o suelo; las que se pueden alcanzar con facilidad estarán 
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protegidas con una cubierta resistente. 

Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas 

no autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el manejo 

de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 

Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o 

accidente de origen eléctrico. 

Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la 

capa aislante de protección. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR: 

• Casco de seguridad para protección contra arco eléctrico 

• Guantes de trabajo 

• Guantes aislantes para baja tensión 

• Botas  de  seguridad  aislantes,  con  puntera  y  plantilla  reforzada  y  suela 

antideslizante 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

INSTALACIÓN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra no son distintas de 

las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (hogueras, energía 

solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.), junto a una 

sustancia combustible (encofrados de madera, carburante para maquinaria, pinturas y 

barnices, etc.), puesto que el carburante (oxígeno) está presente en todos los casos. 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación 

eléctrica provisional, así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los 

envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. 

Los medios de extinción serán extintores portátiles de dióxido de carbono y/o de polvo 

seco. 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia del 

orden y limpieza en todos los tajos. 

Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en 
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la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos hasta la llegada de los bomberos, 

los cuales, si es necesario, serán avisados inmediatamente. 

MEDIDAS DE PREVENCION A APLICAR 

 Orden y limpieza separando los escombros del material combustible para su mejor 

control. 

 Vigilancia y detección de posibles focos de incendio. 

 Revisión periódica de extintores. 

 Prohibición de fumar en lugares de mayor peligro de incendio. 

 Señalización de las zonas de peligro de incendio. 

 Cartel en sitio visible con el teléfono de bomberos. 

INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se dispondrá de un local, con dos salas, para aseos y vestuarios. En ellos, en aras de 

la conservación y limpieza, los suelos y paredes serán continuos, lisos e impermeables 

y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos, con 

la frecuencia necesaria. 

Todos los elementos, tales como grifos, desagües, alcachofas de duchas, etc., estarán 

en perfecto estado de funcionamiento y los bancos y taquillas aptos para su utilización. 

Todos los locales estarán dotados de luz, calefacción y suficiente ventilación. 

DOTACION DE ASEOS 

Por cada 10 trabajadores los aseos estarán equipados como mínimo por: 

• 1 lavabo con espejo, agua corriente fría y caliente 

• 1 ducha con agua corriente fría y caliente 

• 1 inodoro con carga y descarga automática de agua, con papel higiénico 

• Perchas y jaboneras 

DOTACION DE VESTUARIOS 

La sala destinada a los vestuarios estará lo suficientemente dimensionada para cubrir 

las necesidades previstas. 

Cada módulo para 25 trabajadores estará equipado como mínimo con: 
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• 2 metros cuadrados por cada trabajador 

• 1 taquilla metálica con cerradura por cada trabajador 

• Bancos de madera corridos 

• Espejos 

 

6. MEDICINA PREVENTIVA Y ASISTENCIAL 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Todos los trabajadores pasarán como mínimo un reconocimiento médico con carácter 

anual. El personal eventual antes de su entrada en la obra habrá pasado un 

reconocimiento médico. 

Asimismo, cuando los trabajadores vayan a realizar tareas que entrañen riesgos 

especiales (por ejemplo trabajos en altura) deberán pasar un reconocimiento médico 

específico que les habilite para realizar dichas tareas. 

El resultado de estos reconocimientos está clasificado acorde a los dos siguientes 

grupos: 

o Apto para todo tipo de trabajo. 

o Apto con ciertas limitaciones. 

ASISTENCIA ACCIDENTADOS 

Centros asistenciales en caso de accidente 

Para  atención  del  personal  en  caso  de  accidente  se  contratarán  los  servicios 

asistenciales adecuados. Se dispondrá en la obra, en sitio bien visible, una lista con los 

teléfonos y direcciones de los centros asignados. 

Botiquín de primeros auxilios 

Se dispondrá en obra, en el vestuario o en la oficina, un botiquín que estará a cargo de 

una persona capacitada designada por la empresa, con medios necesarios para 

efectuar las curas de urgencia en caso de accidente. 

Contendrá, de forma orientativa: Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de yodo;  

“mercurocromo”  o  “cristalmina”;  amoniaco;  gasa  estéril;  Algodón  hidrófilo estéril; 

esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; 

guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; 
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analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 

El material empleado se repondrá inmediatamente, y al menos una vez al mes, se hará 

revisión general del botiquín, desechando aquellos elementos que estén en mal estado  

o   caducados.  La   ubicación  del   botiquín  debe  estar  suficientemente señalizada. 
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